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LA DÉCIMO SEGUNDA VERSIÓN DE LA COLOMBIA BIRDFAIR COMIENZA EL 12 DE FEBRERO, CON MÁS DE 80 ACTIVIDADES Y 21
INVITADOS ESPECIALIZADOS EN AVES Y CONSERVACIÓN. LA FERIA SE REALIZARÁ HASTA EL 15 DE FEBRERO E INCLUIRÁ SALIDAS DE
AVITURISMO A 18 DESTINOS DEL VALLE DEL CAUCA.

Levanta vuelo Colombia Birdfair

■ Servicio de aseo en libre competencia

Una delegación del
Gobierno colombiano viajó a
Quito para un encuentro pri-
vado con autoridades ecuato-
rianas, con el fin de revisar
temas sensibles de la agenda
binacional.

Seguridad fronteriza,
defensa y comercio marcaron
la reunión, realizada en medio
de la tensión por los aranceles
del 30% impuestos por
Ecuador a productos colom-
bianos.

Colombia y Ecuador 
sostienen reunión 
reservada de alto nivel

PÁG. 2

Desde el Concejo de Cali se solicitó mayor supervisión a los
operadores de aseo tras reportes de camiones recolectores de
varias empresas en un mismo sector, así como dudas de los
usuarios sobre rutas y cobros.

La UAESP informó que se reforzó el monitoreo comunal para
garantizar horarios, rutas claras y evitar dobles pagos a los
usuarios.

Piden mayor 
control para 
evitar confusión 
con las basuras

PÁG. 2
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La implementación del
modelo de libre compe-
tencia en la recolección

de basuras en Cali generó pro-
nunciamientos desde el
Concejo. La presidenta de la
corporación, Daniella Plaza
Saldarriaga, pidió a las autori-
dades locales y nacionales
ejercer mayor supervisión
sobre las empresas habilitadas
para prestar el servicio, ante
reportes ciudadanos que indi-
can presencia de varios oper-
adores en los mismos sectores.

En varios sectores de Cali
algunos residentes reportaron
la circulación de camiones
pertenecientes de hasta tres
empresas distintas de aseo. Sin
embargo, indicaron que solo
una de ellas efectuó la recolec-
ción efectiva de residuos,
situación que contribuyó a las
inquietudes ciudadanas sobre
la operación simultánea de
varios prestadores en un
mismo territorio.

Plaza Saldarriaga señaló
que la decisión de la
Superintendencia de Servicios

Públicos de no renovar los con-
tratos con los operadores tradi-
cionales y permitir un merca-
do abierto en la ciudad
requiere una intervención
institucional activa. “La libre
competencia no debe entender-
se como libertad abierta y sin
control”, aseguró. Además,
manifestó su preocupación
frente a denuncias ciudadanas
sobre doble recolección de
residuos en algunos barrios.

Para evitar confusiones o
eventuales cobros dobles, la
concejal instó a que se definan
claramente las rutas de barri-

do y recolección. “Es urgente
que la Unidad Administrativa
Especial de Servicios Públicos
- UAESP y los operadores
establezcan rutas claras de
barrido y recolección de los
residuos”, afirmó. Añadió que
el nuevo esquema no exime a
los prestadores del servicio de
someterse a regulación y vigi-
lancia por parte de las enti-
dades competentes.

Alcaldía aclara 
Frente a estos planteamien-

tos, el director de la UAESP,
Diego Hau, explicó que el mod-

elo de libre competencia no es
nuevo en Cali. “Primero, en
Cali ya existe el modelo de libre
competencia desde hace
muchos años”, afirmó. Según
detalló, EMSIRVA —empresa
pública actualmente en liqui-
da-ción e intervenida por el
Gobierno nacional— concen-
traba el 95 % del mercado,
mientras que el 5 % restante
era atendido por operadores
privados autorizados por la
Superintendencia.

El cambio actual responde
a la decisión nacional de no
renovar los contratos de aseo
con los cuatro operadores que
actuaban bajo la figura de
EMSIRVA. Sobre esto, Hau
indicó: “Lo que ha pasado a
partir del 28 de enero es una
profundización de ese mercado
en libre competencia”. Agregó
que desde la Alcaldía de Cali se
han adelantado acciones para
monitorear la operación y evi-
tar afectaciones en el servicio.

Además, informó que el
alcalde Alejandro Eder ges-
tiona directamente con el

superintendente de servicios
públicos respuestas sobre el
futuro de EMSIRVA y su posi-
ble devolución a la ciudad.
Mientras tanto, la UAESP
canaliza las inquietudes de los
ciudadanos y las remite a la
Superintendencia, que con-
tinúa ejerciendo funciones de
inspección, vigilancia y con-
trol.

Diego Hau aclaró que la
ciudadanía tiene la libertad de
continuar con su operador
habitual o cambiar a uno
nuevo. “Si deciden cambiarse,
deben suscribir un nuevo con-
trato y ese operador nuevo de-
berá informarle a Emcali para
que, a través del sistema de fac-
turación, haga el respectivo
cobro mes vencido y no puede
haber pagos adicionales”.

Recalcó que el usuario solo
debe pagarle a un operador, el
que esté debidamente registra-
do, y que no se autoriza ningún
cobro adicional por parte de
empresas que no tengan
relación contractual con el
usuario. 

Una delegación de alto nivel
del Gobierno de Colombia

viajó a Quito para participar
en una reunión bilateral con
autoridades del Gobierno de
Ecuador. La visita se realizó
con el objetivo de abordar los
principales temas de la agenda
binacional entre ambos países.

La reunión entre ambas
delegaciones se desarrolló

como un encuentro privado de
alto nivel, sin cobertura de
prensa y con carácter reserva-
do. Esta modalidad permitió a
los representantes de
Colombia y Ecuador abordar
de forma directa y confidencial
los temas más sensibles de la
agenda bilateral.

El Ministerio de Relaciones
Exteriores informó que este

encuentro forma parte de la
política de buena vecindad y
cooperación que guía la diplo-
macia colombiana. Durante la
jornada, las delegaciones dis-
cutieron temas relacionados
con seguridad, defensa, comer-
cio y energía, en medio de un
escenario de tensiones por la
reciente imposición de arance-
les.

Dos hombres
fueron
asesinados
en la vía a
Cristo Rey

Una llamada a la línea de
emergencias 123 alertó a

las autoridades sobre un posi-
ble homicidio en la vía rural
que conduce al cerro de Cristo
Rey, en Cali. En respuesta,
unidades de la Policía acudie-
ron al lugar y hallaron una
escena que hoy es materia de
investigación: dos hombres
fueron asesinados con arma
de fuego en medio de una vía
transitada por visitantes y
habitantes de la zona.

La primera patrulla que
llegó encontró un cuerpo sin
vida junto a un vehículo que
permanecía encendido. Tras
realizar una inspección del
área, fue descubierto un
segundo cadáver a pocos
metros del primero. Ambos
cuerpos presentaban heridas
ocasionadas por impactos de
bala. Los agentes activaron de
inmediato el protocolo judi-
cial y acordonaron el área
mientras llegaban unidades
de inteligencia.

El coronel Andrés Arias,
subcomandante de la Policía
Metropolitana de Cali, confir-
mó que los dos homicidios
ocurrieron en el mismo sector
y que, por las características
del hallazgo, todo indica que
los hechos están relacionados.
Sin embargo, la investigación
sigue en curso y aún no se ha
determinado con certeza el
vínculo entre las víctimas ni
los móviles del crimen.

Según el Observatorio de
Seguridad, el 5 de febrero se
registraron tres homicidios
en Cali. En total, entre el 1 de
enero y el 5 de febrero de 2026,
la ciudad acumula 103 homi-
cidios, lo que representa una
reducción del 8 % frente al
mismo periodo de 2025.

■ Evitar cobros dobles

UAESP ssupervisa eel sservicio de recolección de basuras en Cali
tras la entrada en vigor de la libre competencia.

DDeelleeggaacciióónn ccoolloommbbiiaannaa aabboorrddaa 
ccoonn EEccuuaaddoorr aaggeennddaa bbiillaatteerraall

Empresas de aseo deben definir
rutas, advierte el Concejo de Cali 

Delegación ccolombiana aabordó seguridad, comercio y
cooperación energética en encuentro cerrado en Quito



“Primero nos contamos y

luego nos juntamos”, esa es
la propuesta de Roy Barreras
en medio de la coyuntura
que viven los diferentes sec-
tores afines al presidente
Gustavo Petro luego de que
el Consejo Nacional Electoral
determinara que Iván
Cepeda no puede participar en la consulta pre-
sidencial del 8 de marzo.

La propuesta de Barreras es que, así como

Cepeda se contó en la consulta de octubre,
ahora le permitan a él contarse, para ver cuál de
los dos obtiene mayor votación y, así, determi-
nar quién va a primera vuelta y quién adhiere.

En la consulta del 26 de

octubre del año pasado -en
la que se midió con Carolina
Corcho-, el senador obtuvo
1.522.347 votos, cifra que
se convierte, entonces, en
el techo que debe superar
el exembajador para recla-
mar la candidatura del
petrismo.

Aunque la propuesta de Barreras suena

lógica, a la mayoría de los dirigentes de izquier-
da no los convence, primero, por una razón
electoral y, segundo, por una razón ideológi-
ca…

Lo primero es que, aunque Barreras marca

por debajo del margen de
error en las encuestas de
intención de voto, la nutrida
convocatoria de sus even-
tos de campaña –llenos
hasta las banderas-, así
como su relacionamiento
con organizaciones políti-
cas de los partidos tradi-
cionales, generan preocu-
pación en el Pacto Histórico, pues temen que
las maquinarias hagan lo suyo y superen la
votación de Cepeda.

Allí viene la segunda preocupación, la

ideológica: la dirigencia del Pacto se niega a
respaldar a un  candidato que no sea de
izquierda, y Barreras, claramente, no lo es. Si
bien el exembajador fue clave en la elección del
presidente Gustavo Petro y, en esencia, es de
pensamiento liberal, los izquierdistas lo siguen
viendo como un advenedizo dentro de su
proyecto político…

De allí que en las últimas horas, la campaña

de Barreras haya estado enfocada en recordar
el importante papel que el precandidato jugó
en la elección del primer presidente de izquier-
da en la historia de Colombia y en demostrar
que es un político progresista…

Para complicar más el asunto, hay otro fac-
tor: la desconfianza. Al interior del Pacto
Histórico corren versiones –no probadas-
según las cuales la decisión que tomó el CNE
sobre la participación de Iván Cepeda en la con-

sulta del 8 de marzo sería producto de un
supuesto complot de Roy Barreras para ganar
por W, algo que también ha sido desmentido
por el exembajador.

Con este panorama, ¿qué pasará? Lo único

cierto es que habrá consulta y de sus resulta-
dos dependerá lo que ocurra a partir del 9 de
marzo…

Es claro que si Roy Barreras no supera la

votación de Iván Cepeda, será él quien adhiera,
pero si el resultado del 8 de marzo le es favora-
ble al médico, es poco probable que el senador
del Pacto Histórico decline para apoyarlo.

Así las cosas, si Barreras supera en votos a

Cepeda, se abriría el camino para que el petris-
mo llegue dividido a la primera vuelta.

Si a esto se suma que la derecha llegará

partida en dos a la primera vuelta –por un
lado, Abelardo De la Espriella y por el otro, el
ganador de la Gran Consulta por Colombia- y
que Sergio Fajardo no irá a consulta, cualquier
cosa podría pasar en las votaciones del 31 de
mayo.

Hoy ningún candidato tiene seguro el paso

a la segunda vuelta.
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Roy BBarreras

Gustavo
Petro

Iván CCepeda

Graffiti
MAURICIO RIOS GIRALDO
maurorios@diariooccidente.com.co
Teléfono: 602 3989514

¿Amigos de Petro, juntos o divididos
después del 8 de marzo?



Vale más hacer y
arrepentirse, que no hacer

y arrepentirse .
Maquiavelo

un mes de las elecciones legislativas y de las
consultas presidenciales, y a menos de cua-
tro meses de la primera vuelta presidencial,
Colombia entra en una etapa decisiva. No
solo se trata de escoger nombres o partidos,
sino de revisar con cuidado los poderes que
están detrás de cada candidatura.

Las versiones conocidas tras la extradición de alias ‘Pipe
Tuluá’ sobre supuesta entrega de dinero para la campaña
del presidente Gustavo Petro, ciertas o no, reabrieron un
debate que nunca debería cerrarse: el de la financiación de
las campañas, no por el impacto mediático del caso, sino por
lo que representa para la democracia. Cuando una cam-
paña recibe recursos de origen ilegal, el problema no es solo
jurídico, es ético, político y social.
La financiación ilegal rompe el equilibrio de la competencia
democrática. Permite campañas con ventajas indebidas y
distorsiona la voluntad del elector. Pero, además, compro-
mete el ejercicio futuro del poder, porque quien llega finan-
ciado por intereses ilícitos no gobierna libremente, gobierna
condicionado, y esas cuentas siempre se pagan.
Se pagan desde una curul en el Congreso, con votos alinea-
dos a intereses ajenos al país. Se pagan desde el Ejecutivo,
con decisiones que favorecen estructuras ilegales, con silen-
cios cómplices, omisiones calculadas o normas hechas a la
medida de quienes pusieron el dinero.
Por eso, en este momento electoral, los ciudadanos deben acti-
var alertas. La primera es desconfiar de los candidatos que
exhiben recursos sin explicación. Campañas con logística
desbordada, eventos permanentes, tarimas costosas y publi-
cidad excesiva no siempre son señal de fortaleza política,
muchas veces son señal de dinero oscuro.
La segunda alerta está en las prácticas. Cuando aparecen
regalos, ayudas “solidarias”, mercados, transportes pagos o
dinero en efectivo a cambio del voto, no hay duda, eso no es
proselitismo, es corrupción electoral, y quien compra votos,
luego vende decisiones públicas.
Elegir bien implica mirar más allá del discurso y del caris-
ma, implica entender que detrás del candidato siempre hay
intereses, y la tarea ciudadana es identificarlos.

Cuando la leche había
que hervirla y le
salía nata, el más

mínimo error al limpiar la
vasija o el olvidarse alguno
de los pasos a seguir, ter-
minaba agriando la leche y
así no se la tomaban ni los
gatos. En Colombia parece

que hay días en que a todos se les agria la leche.
El presidente fue humillado al salón Oval y salió
más humillado todavía, aunque disimule. Le
llevó a Trump como regalo  a Pipe, el jefe de la
Inmaculada ,y no había llegado de vuelta cuan-
do se conoció la grabación del propio Pipe con-
tando como había sido su apoyo económico a la
campaña presidencial a través de su hermano, el
visitante de las cárceles. No hay duda, se le agrió
la leche. Pero al tiempo al cada vez menos
vendible candidato Cepeda, que necesitaba

urgentemente una reafirmación electoral par-
ticipando en la consulta  del Frente por la Vida
que se inventó Roy, le negaron el cupo pero
quedó también  tambaleante la opción circun-
stancial de Roy al admitir el CNE la candidatura
renovada de Daniel Quintero como para que no
le salga nata a la leche hervida. Es decir, igual-
mente se les agrió la leche. Falta ver que en la
consulta de los desamparados hasta Galán le
gane a Paloma o que el  arrollador Abelardito se
venga de bruces explicando lo que en verdad
pasó en Ralito con los jefes paracos o tenga que
pagar escondedero a peso si su antiguo cliente
Saab lo embadurna ahora que le  volvieron a
echar mano y, en vez de extraditarlo a  Estados
Unidos el señor Rubio  ordena a los venezolanos
que lo manden a Barranquilla, donde le tienen
un proceso penal pendiente. No exagero
entonces, se les va a agriar la leche a muchos al
mismo tiempo.
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“Todo lo que quise yo/
Tuve que dejarlo
lejos…  En retratos y

en espejos/ En carta apolil-
ladas/ Y en perfumados
recuerdos”. (Romance de
mi destino).

El destino de los libros
se parece al de  las damas
del “Romance de mi desti-

no”, de  Julio Jaramillo. Hay libros insertos en
nuestros  perfumados recuerdos, pero hay los
que sedujeron a pocos lectores.  Libros que los
bibliófilos recuerdan con gratitud, según les
haya ido (su lectura los  enriqueció, o por el con-
trario, les hicieron perder   tiempo). Libros sal-
vadores (La Biblia y el Corán cambiaron sus
vidas). Libros vergonzosos (quien creyera: leí-
mos a Corín Tellado, también a Hernán Hoyos).
Libros robados (víctimas de cleptómanos).
Libros de difícil comprensión (decliné porque

nunca lo entendí). Libros  odiados por sus lec-
tores (algebra, cálculo o química). Libros de
magia negra, hechicería o santería (dime con
quien andas y te diré quién eres). Libros de estra-
to alto (en lujosas bibliotecas). Libros sin
romance en sus destinos (abandonados o tirados
a la basura). Libros proletarios (en las librerías
de usados). Libros prohibidos (El Manifiesto
Comunista, El Capital, Las Cinco Tesis
Filosóficas). Libros víctimas de bibliocidios (en
La Inquisición y en las hogueras  fascistas).
Libros  con similar destino que las naciones ame-
nazadas por las guerras nucleares  (bibliotecas
con destino incierto,  amenazadas por  Internet ).
Libros con   la historia propia y de todos los
demás libros (“La vida en un junco” de Irene
Vallejo). Los libros siempre inspirarán a los
poetas (“Oda al libro” de Pablo Neruda). El libro
será fuente de la memoria histórica (“La violen-
cia en Colombia” de Germán Guzmán Campos y
Orlando Fals Borda).

EL RINCON DEL
PENSAMIENTO

EN VOZ ALTA

Porque para amar se debe
poseer paciencia en los

momentos en que el mismo
amor te pone a prueba.

El verdadero amor se
escribe con "P", porque para
olvidar un mal recuerdo debe
de existir perdón antes que el
odio entre a aquellos que se
aman.

Amor se escribe con "P"...
porque para obtener lo que
deseas, debes de perseverar
hasta alcanzar lo que te has
propuesto.

El sincero amor se escribe
con "P"... porque la pacien-
cia, el perdón y la persever-
ancia son ingredientes nece-
sarios para que un amor per-
dure.

Porque amor es también...
una palabra dicha a tiem-
po...

Es el permitirse volver a
confiar...

Es permanecer en silencio
escuchando al otro...

Es esa pasión, que nos
llena de estrellitas los ojos al
pronunciar el nombre del que
amamos...

El amor se escribe con
"P"...

Porque son esas pequeñas
cosas que nos unen al ser
amado día tras día.

Amor se
escribe con "P"

MI COLUMNA

APOLOGÍAS Y RECHAZOS

Destino de los libros
Editorial

LLaass ccoolluummnnaass rreefflleejjaann llaa ooppiinniióónn ddeell aauuttoorr,, nnoo llaa ppoossiicciióónn eeddiittoorriiaall ddeell DDiiaarriioo OOcccciiddeennttee..

EElleeggiirr  bbiieenn  eexxiiggee  mmiirraarr  qquuiiéénn  ffiinnaanncciiaa  
yy  ppaarraa  qquuéé

Plata, poder y votos

A

GUSTAVO ÁLVAREZ
GARDEAZABAL

Se agrió la leche

LUIS ÁNGEL
MUÑOZ ZÚÑIGA
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Através de su cuenta de X,
el Comando Sur de

Estados Unidos confirmó un
nuevo ataque contra una
supuesta narcolancha en el
Pacífico colombiano.

Según el ejército de Estados
Unidos una embarcación fue
bombardeada en el océano
Pacífico oriental y que en esta
acción dos ocupantes fall-

ecieron, mientras que los uni-
formados norteamericanos no
sufrieron ninguna afectación.

En el informe indica que al
parecer la lancha transportaba
cocaína con destino a
Centroamérica.

El ataque
La información oficial

suministrada por el Comando
Sur de Estados Unidos indicó
que según datos de inteligen-
cia, la embarcación transitaba
por rutas conocidas de nar-
cotráfico cuando fue intercep-
tada.

Este ataque es el segundo
que realizan las tropas
norteamericanas en lo corrido
de este año.

Hasta el momento se
desconoce la identidad de las
personas muertas en este
ataque.

El gobierno de Estados
Unidos ha manifestado que
estas acciones se mantendrán
y han defendido estos ataques
en aguas internacionales,
como una forma de proteger la
seguridad nacional.

La preocupación por las
desapariciones en el

municipio de Cartago, norte
del Valle del Cauca, volvió a
encender las alarmas esta
semana tras la denuncia públi-
ca de la Asociación de Madres
de Cartago, Asomadca, organi-
zación que asegura que en la
zona se registran más de 16
personas desaparecidas, en su
mayoría jóvenes.

A través de un pronunci-
amiento, las madres hicieron
un llamado directo al presi-
dente de la República, Gustavo
Petro, para que el Gobierno
nacional intervenga de man-
era urgente frente a una prob-
lemática que, según advierten,
persiste pese a los anuncios
institucionales de paz y seguri-
dad para el territorio.

La Asociación indicó que
esto genera una profunda con-
tradicción y preocupación en
la organización, considerando
el reciente lanzamiento de la
campaña “Cartago, Territorio
de Paz”.

Preocupación
El más reciente caso que

motivó la alerta ocurrió esta
semana, con la desaparición
de dos jóvenes mujeres,
quienes fueron vistas por últi-
ma vez la noche del pasado 3 de
febrero.

Según sus familiares, las
jóvenes salieron de su residen-
cia en una motocicleta con des-
tino a una clínica del munici-
pio, donde entregarían un
medicamento a un familiar
enfermo, pero nunca llegaron
al lugar.

Horas después, las autori-
dades hallaron la motocicleta
en la que se movilizaban
abandonada en un potrero
cercano a un zanjón, a pocos
metros de una clínica ubica-
da en la Comuna 6 de
Cartago. En el sitio también
fue encontrado un casco que
pertenecería a una de las
jóvenes. 

Las familias y la aso-
ciación reiteraron su llamado
a la ciudadanía para aportar
cualquier información que
permita dar con el paradero de
las jóvenes y de las demás per-
sonas desaparecidas en el
municipio.

FOTO: GOBERNACIÓN DEL VALLE

Con el fin de asegurar
apoyo del próximo
Gobierno nacional para

proyectos claves en la región, el
Valle del Cauca presentará a
los candidatos presidenciales y
al Congreso un documento
interinstitucional que reúne
los proyectos considerados
prioritarios para el desarrollo
del departamento entre 2026 y
2030.

La iniciativa es liderada
por el gobierno departamental,
el sector empresarial y los
gremios, y busca posicionar al
Valle como un actor clave en la
agenda nacional.

El documento fue socializa-
do en una reunión con el
Comité Intergremial y aliados,
en la que la gobernadora
Dilian Francisca Toro subrayó
que entre los proyectos
estratégicos se destacan el
Tren de Cercanías, el dragado
de profundización del puerto
de Buenaventura, la concesión

del aeropuerto Alfonso Bonilla
Aragón y el acueducto para el
Distrito de Buenaventura.

A estos se suman necesi-
dades urgentes en salud, un
sector que enfrenta una deuda
cercana a los 6 billones de
pesos con instituciones públi-
cas y privadas.

El documento
Según explicó Juan

Manuel Sanclemente, director
del Ciev, el documento se
estructura en cuatro grandes
capítulos: el Valle del Cauca
como imperativo estratégico
nacional; las prioridades para
los primeros 100 días del próxi-
mo presidente; la articulación
nación–Valle con agendas sec-
toriales por ministerio; y un
análisis de sectores y subre-
giones con sus principales

desafíos e iniciativas.
Desde los gremios, Víctor

González Riascos, director
ejecutivo del Comité
Intergremial de Buenaven-
tura, señaló que el objetivo es
unificar una visión de futuro
para el departamento, inte-
grando áreas como edu-
cación, salud, infraestruc-
tura, bienestar social, turis-
mo y cultura. A su vez, repre-
sentantes de la Cámara
Colombiana de la Infraes-
tructura y de Propacífico
insistieron en la necesidad de
destrabar proyectos rezaga-
dos, en especial el sistema de
acueducto de Buenaventura,
para garantizar continuidad
total del servicio.

La apuesta, coincidieron
los voceros, es clara: lograr que
el Valle del Cauca vuelva a ser
prioridad en la inversión
nacional y cuente con compro-
misos concretos de quienes
aspiran a dirigir el país.

■ Llamado a Nación■ Presentan iniciativa a candidatos

Confirman nuevo bombardeo a 
presunta narcolancha en el Pacifico

Familiares yy mmiembros de Asomadca se han concentrado en
distintos puntos de Cartago para exigir respuestas por las
desapariciones registradas en el municipio.

Madres de Cartago
denuncian más de 
16 desapariciones

Gobernación ddel VValle, gremios y sector empresarial durante
la socialización del documento de proyectos estratégicos que
será presentado a candidatos presidenciales y al Congreso.

Valle busca apoyo a
proyectos estratégicos



FOTO: FIFA

La cuenta regresiva para
el Mundial de 2026 ya
comenzó y, con ella, se

activa una de las preguntas
clave para millones de afi-
cionados en Colombia: ¿dónde
y cómo se podrá ver el torneo
más grande en la historia del
fútbol?

Con 48 selecciones, 104 par-
tidos y tres países anfitriones,
la cita mundialista no solo
marcará un hito deportivo,
sino también un despliegue
sin precedentes en términos de
transmisión y cobertura tele-
visiva.

En el país, la programación
del Mundial 2026 estará
encabezada por Directv, que
consolidó su posición como el
principal operador del evento.
A través de sus señales Dsports
y su plataforma de streaming
DGO, será el único medio en
Colombia que transmitirá los
104 partidos del campeonato de
manera íntegra y en vivo,
desde el partido inaugural
hasta la gran final. La propues-
ta incluye más de 500 horas de
contenidos, que irán mucho
más allá de los encuentros, con
análisis, previas, programas
especiales y seguimiento per-
manente a las selecciones pro-
tagonistas.

La transmisión abarcará
todos los grupos, las fases eli-
minatorias y los partidos que
definan al campeón del
mundo, en un formato diseña-
do para responder a la magni-
tud de un certamen que, por
primera vez, se disputará de
manera simultánea en Estados
Unidos, México y Canadá.

De forma paralela, la tele-
visión abierta y por suscrip-
ción ofrecerá una cobertura
parcial, pensada especial-

mente para garantizar el acce-
so a los encuentros de mayor
interés para el público colom-
biano.

Caracol Televisión y RCN
Televisión transmitirán 17
partidos cada uno, dentro de
los cuales se incluyen los tres
compromisos de la Selección
Colombia en la fase de grupos,
así como otros encuentros
destacados del torneo.

Estas señales buscarán
concentrarse en los duelos
de mayor impacto deportivo
y emocional, especialmente
aquellos que involucren a
selecciones históricas o figu-
ras de talla mundial.

Por su parte, Win Sports se
sumará a la programación con
la emisión de 18 partidos
correspondientes a la fase de
grupos, ampliando la oferta
para los televidentes que
siguen habitualmente el fútbol
a través de los canales
deportivos nacionales. Esta
combinación de señales permi-
tirá que distintos públicos
puedan acceder al Mundial
desde múltiples plataformas,
aunque con alcances clara-
mente diferenciados.
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Mundial 2026: guía para
saber dónde ver cada 
partido en Colombia

DIARIO OCCIDENTE, Sábado 7, domingo 8 de febrero de 2026

■ Para que no te pierdas ni un minuto



REMATES

AVISO DE REMATE EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZ-
GADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CALI, HACE SABER:
Que dentro del proceso DIVISORIO adelantado por MARIA
EDILA HERNANDEZ TAMAYO contra JOSE ALBERTO
MEZA SANCHEZ, radicado bajo el No.
76001400200820200000900, mediante providencia No.
1.998 del 6 de octubre de 2025, se ordenó llevar a cabo el
REMATE dl bien inmueble embargado, secuestrado y aval-
uado dentro del presente expediente: “1. FIJESE NUEVA-
MENTE, el día 3 de marzo de 2026, para llevar a cabo la
diligencia de remate del inmueble consistente en vivienda
de dos [2] niveles ubicada en la calle 98 No. 23 A-45 del
barrio Ciudad Talanga Comfenalco de Cali, de propiedad de
los señores MARIA EDILMA HERNANDEZ TAMAYO Y
JOSE ALBERTO MEZA SANCHEZ, al tenor del art. 448 del
Código General del Proceso, bien inmueble que se
describe a continuación: “Inmueble consistente en vivien-
da de dos [2} niveles que consta de: PRIMER PISO:
Antejardín, sala, comedor, dos alcobas, cocina, baño y zona
de oficios, SEGUNDO PISO: Acceso independiente en obra
negra con dos alcobas, escaleras de acceso y muros lat-
erales, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-
5839931 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos
y Privados de Cali, la cual no se encuentra sometida al rég-
imen de propiedad horizontal “Avalúo: $ 88.477.346.oo
“Secuestrado por Mauricio Salazar Aya, en representación

de la RESPALDO INTEGRAL EMPRESARIAL S.A.S. correo
electrónico: resintempresarialsas@gmail.com, teléfono
3137935354 “1.2 La diligencia comenzará a la hora antes
indicada y no se cerrará hasta que haya transcurrido una
hora desde su inicio, siendo postura admisible la que cubra
el 100% del valor total del avalúo (art. 411 C.G.P.) y postor
hábil quien previamente consigne el 40% del avalúo del
respectivo bien (art. 451 C.G.P.) con la radicación comple-
tas y las partes a la cuenta UNICA (760012041008) y remi-
tirlas al correo j08cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co “2.
EXPIDASE por la Secretaria el respectivo aviso de remate,
con plena observancia de lo dispuesto en el Art. 450 del
C.G. Proceso y hágasele entrega del misma a la parte
interesada para que efectúe la correspondiente publi-
cación por una sola vez en un periódico de amplia circu-
lación en la ciudad, el día DOMINGO con antelación no
inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate
y allegue junto con la publicación el certificado de tradición
del inmueble a rematar expedido dentro del mes anterior a
la fecha de remate, el cual se deberá previo a la diligencia
para su control de legalidad. Así si mismo se advierte a la
parte interesada sobre el deber de colaboración conforme
al art. 78 del C.G.P., realizando la respectiva publicación,
toda vez que en un alto porcentaje las diligencias de
remate resultan frustradas por esta causa, así como tam-
bién, que los valores incurridos en diligencias por causa
atribuible a las partes no serán reconocidos. “3.- La dili-
gencia de remate se tramitará de FORMA VIRTUAL de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 452 del C.G. del
Proceso y el protocolo de audiencias publicado en la pági-

na web de la Rama Judicial, para lo cual deberá ingresar
al siguiente link: PROCESO: 76001400300820200000900
AUDIENCIA DESPACHO: Juzgado 008 Civil Municipal de
Cali 760014003008 CALI - VALLE DEL CAUCA | Unión a la
reunión | Microsoft Teams “Las posturas deberán remitirse
al correo electrónico institucional del juzgado
j08cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y deberán encon-
trarse protegidas con clave, la cual será revelada por el
interesado únicamente cuando culmine el término legal
para realizar la oferta previa solicitud del titular del
Despacho. Para constancia se fija en Cali a los () días del
mes de enero de dos mi veintiséis (2026). El secretario,
JAVIER CHIRIVI DIMATE Secretario – Juzgado Octavo Civil
Municipal Firmado Por: Oscar Alejandro Luna Cabrera Juez
Municipal Juzgado Municipal Civil 008 Cali - Valle Del
Cauca. Este documento fue generado con firma electróni-
ca y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dis-
puesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12. Código de verificación:
2579781f7ce0e13427acb6f1616c55d1d76398432fcbfd56
4a64c47404964d6c Documento generado en 28/01/2026
04:42:35 PM Descargue el archivo y valide éste documen-
to electrónico en la siguiente URL: https://firmaelectroni-
ca.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica. EV25198

AVISO DE REMATE ARTICULO 450 CGP EL JUZGADO
PROMISCUO MUNICIPAL OBANDO VALLE, UBICADO EN
LA CARRERA 1 N.º 3-41 PISO 1 DE OBANDO VALLE. HACE
SABER: Que dentro del proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO
propuesto por el señor DARÍO CEFERINO CARO, identifica-
do con cedula de ciudadanía Nro. 16.215.308, propuesto
contra la Señora NORALBA FIERO OSPINA, quien en vida
se identificaba con cedula de ciudadanía Nro. 29.621.798
de Obando Valle, asi como contra los Herederos
Indeterminados de la causante. Radicación No. 76-497-40-
89-001- 2024-00080-00, se ha señalado la hora de las
nueve de la mañana (9:00 A. M.) del día jueves veintiséis
(26) del mes de febrero del año dos mil veintiséis (2026),
para que tenga lugar la diligencia de remate del inmueble
materia de litigio, distinguido con matrícula inmobiliaria
No. 375-52583. Y cedula catastral No. 01-00-0084-0056-
000, de la Oficina de Instrumentos públicos de Cartago
Valle. Predio ubicado en la Urbanización Silvio Vásquez,
LOTE 19 (calle 1 B # 5-98 de la actual nomenclatura) del
Municipio de Obando V, cual consta de un salón múltiple,
dos alcobas, una cocina, un baño, un lavadero, y un patio,
dotada de servicios públicos completos, luz eléctrica, acue-
ducto con sus respectivos contadores, demás mejoras y
anexidades, con una extensión de 34.20 m2, determinado
por los siguientes linderos NORTE: con predio de Miguel
Velez, en una extensión de 3.60 metros; SUR: con la vía
vehicular en una extensión de 3.60 metros; ORIENTE: con
el lote Nro. 20 de Juan Carlos Alcalde en una extensión de
9.50 metros; OCCIDENTE: con predio de Valerio Chavez en
una extensión de 9.50 metros y que pueden ser consulta-
dos en la escritura pública Nro. 1536 del 08/08/1995 de la
Notaria Segunda de Cartago Valle. El bien inmueble está
avaluado en la suma de CATORCE MILLONES CIENTO
CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS PESOS $
14.143.500. La licitación durará una hora y en ella será pos-
tura admisible la que cubra el 70% del avalúo, previa
consignación del porcentaje legal, o sea el 40% del avalúo
del bien inmueble y será postor hábil, quien consigne pre-
viamente a órdenes del Juzgado Promiscuo Municipal de
Obando, el 40% del mismo avalúo en la cuenta de depósi-
tos judiciales del Banco Agrario de Colombia No.
7649720420001 y podrá hacer postura dentro de los cinco

(5) días anteriores al remate o en la oportunidad señalada
en el artículo 452 del C.G.P, para lo cual la oferta deberá
remitirse en forma digital al buzón digital del despacho,
legible y debidamente suscrita, en la forma y oportunidad
prevista en el artículo en mención. Transcurrida una (1)
hora desde el comienzo de la licitación, se abrirán los
sobres y se leerán en voz alta las ofertas y si reúnen los
requisitos señalados, se adjudicará al mejor postor el bien
objeto de remate. A quienes tengan interés en participar
en la subasta se advierte que deben verificar las deudas a
cargo del inmueble, para los efectos del numeral 7, parte 2
y 3 del art. 455 ibídem. El Link para acceder a la audiencia
de remate virtual estará publicado en el micrositio de este
despacho judicial: Consulta De Estados: https://publica-
cionesprocesales.ramajudicial.gov.co/c/portal/layout?p_l
_id=6098928&p_p_id=co_com_avanti_efectosProcesale
s_PublicacionesEfectosProcesalesPortlet_INSTANCE_qOz
zZevqIWbb&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&_co_c
om_avanti_efectosProcesales_PublicacionesEfectosProc
esalesPortlet_INSTANCE_qOzzZevqIWbb_action=filterCa
tegories&_co_com_avanti_efectosProcesales_Publicacio
nesEfectosProcesalesPortlet_INSTANCE_qOzzZevqIWbb_
tipoCategoria=muni&_co_com_avanti_efectosProcesales
_PublicacionesEfectosProcesalesPortlet_INSTANCE_qOzz
ZevqIWbb_idMuni=7005757. LINK AUDIENCIA:
https://teams.microsoft.com/dl/launcher/launcher.html?ur
l=%2F_%23%2Fl%2Fmeetupjoin%2F19%3Ameeting_N
GY5ZjFmNmEtMTBmNy00YTBkLTg4NjktNWNiZTM0MW
Q0YWUz%40thread.v2%2F0%3Fcontext%3D%257b%25
22Tid%2522%253a%2522622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%2522%252c%2522Oid%2522%253a%2
5 2 2 c 3 2 1 3 1 1 2 - 5 1 e 3 - 4 9 f 5 - a a 6 7 -
20d55db420a2%2522%257d%26anon%3Dtrue&type=m
eetup-join&deeplinkId=22366347-335a-4348-9892-
df139d578762&directDl=true&msLaunch=true&enableM
obilePage=true&suppressPrompt=true Para los efectos
señalados en el artículo 450 del C. General del Proceso, se
elabora y publica por una sola vez en uno de los periódicos
de amplia circulación en el lugar donde se encuentra ubi-
cado el objeto de remate, el cual deberá ser publicado o
transmitido un domingo.  Para efectos de mostrar el bien
inmueble, se puede dirigir el señor EDUAR JULIAN LOPEZ
ESCOBAR, identificado con cédula de ciudadanía N°
1.112.759.991, de la Sociedad INMOLEGAL SAS quien es
la Secuestre. (Carrera 21 No. 30-03 de Pereira, celular
3178001010, correo electrónico:
pereira.inmolegal@gmail.com. “El Juez (fdo) ÁLVARO
TRÓCHEZ ROSALES. EV25199

AVISO DE REMATE (ART. 450 C.G.P.) FECHA Y HORA EN
QUE SE ABRIRÁ LA LICITACIÓN (EL REMATE): VIERNES
(27) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS (2.026), A
LA HORA JUDICIAL DE LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00
AM.). RADICACION DEL PROCESO Y JUZGADO QUE HACE
EL REMATE: RAD.76-111-31 -03-001-2006-00008-00. JUZ-
GADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE GUADALAJARA
DE BUGA - VALLE, UBICADO EN EL PALACIO DE JUSTICIA
"MANUEL ANTONIO SANCLEMEMTE”, CUYA DIRECCIÓN
ES CALLE 7 No. 14 - 32, OFICINA 210, TELÉFONO CELULAR
3225373431. PROVIDENCIA QUE ORDENA EL REMATE:
AUTOS No. 054 DEL 22 DE ENERO DEL 2.026., Y AUTO
NUMERO 116 DE FEBRERO 02 QUE EFECTUA
CORRECCIÓN ARITMÉTICA POR CAMBIO DE FECHA.
PARTE DEMANDANTE: MACEVA CONSTRUCTORES
FINANCIERA S.A.S., N.I.T. 901342163-8 PARTE DEMAN-
DADA: DANILO TORO CAMPO Y OTRA. BIEN A REMATAR:
UN LOTE DE TERRENO CON SUS CORRESPONDIENTES

CONSTRUCCIONES, UBICADO EN LA CARRERA 19 CON
CALLE 1 SUR DE GUADALAJARA DE BUGA, VALLE DEL
CAUCA, CON UN AREA DE 3.502,40 METROS CUADRA-
DOS, DETERMINADO POR LOS SIGUIENTES LINDEROS
ACTUALES: NORTE: CON PREDIO QUE POR ESCRITURA
PÚBLICA No.671 MARZO 28 DE 2000 SE VENDIÓ AL
SEÑOR LUIS FERNANDO RESTREPO; SUR: CON CAR-
RETERA QUE DE BUGA CONDUCE AL SENA Y AL PUERTO
DE BUENAVENTURA; ORIENTE: CON PREDIO DE AVELINA
DELGADO Y HEREDEROS DE LEONARDO DELGADO, HOY
MUNICIPIO DE BUGA; Y OCCIDENTE: CON LA CARRERA
19. EL PREDIO SE IDENTIFICA CON LA MATRICULA INMO-
BILIARIA No. 373-22394 DE LA OFICINA DE REGISTRO DE
INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GUADALAJARA DE
BUGA; INMUEBLE QUE SE ENCUENTRA SECUESTRADO Y
AVALUADO EN ESTE ASUNTO. AVALÚO DEL PREDIO
OBJETO DE REMATE: LA SUMA DE DOS MIL OCHOCIEN-
TOS TREINTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS TREINTA
Y CINCO MIL CIEN PESOS ($2.837.735.100) MONEDA
CORRIENTE. EL PORCENTAJE QUE DEBA CONSIGNARSE
PARA HACER POSTURA: EL INTERESADO EN HACER POS-
TURA EN LA DILIGENCIA DE REMATE DEBE ACREDITAR
PREVIAMENTE LA CONSIGNACIÓN, EN LA CUENTA
JUDICIAL No.761112031001 DEL BANCO AGRARIO DE
COLOMBIA, DEL VALOR EQUIVALENTE AL CUARENTA
POR CIENTO (40%) DEL AVALUO DEL BIEN INMUEBLE
OBJETO DE LA LICITACIÓN (REMATE). OFERTA MÍNIMA
ADMISIBLE: SERA OFERTA ADMISIBLE LA QUE CUBRA
COMO MÍNIMO EL SETENTA POR CIENTO (70%) DEL
AVALUO DEL BIEN, EL QUE ASCENDIO A LA SUMA DE
DOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE MILLONES
SETECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL CIEN PESOS MON-
EDA CORRIENTE ($2.837.735.100). EL NOMBRE, LA
DIRECCIÓN Y EL NÚMERO DE TELÉFONO DEL SECUESTRE
QUE MOSTRARÁ LOS BIENES OBJETO DEL REMATE:
SEGÚN LO DISPUESTO EN LOS AUTOS No.054 DEL 22 DE
ENERO DEL 2.026 Y AUTO No.116 DE FEBERO 02 QUE
EFECTÚA CORRECCIÓN ARITMÉTICA POR CAMBIO DE
FECHA, EMITIDOS POR EL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL
CIRCUITO DE GUADALAJARA DE BUGA (V), LA
SECUESTRE ES LA DRA. GLORIA ESTHER NUÑEZ
CHAVEZ, QUIEN SERA LA PERSONA ENCARGADA DE
MOSTRAR LOS BIENES OBJETO DE REMATE, PUDIENDO
SER CONTACTADA AL CELULAR 3183084176 O AL COR-
RERO ELECTRONICO gencha75@gmail.com DE ACUERDO
CON LO INDICADO EN EL ARTÍCULO 451 DEL CÓDIGO
GENERAL DEL PROCESO, “TODO EL QUE PRETENDA
HACER POSTURA EN LA SUBASTA DEBERÁ CONSIGNAR
PREVIAMENTE EN DINERO, A ÓRDENES DEL JUZGADO,
EL CUARENTA POR CIENTO (40%) DEL AVALÚO DEL
RESPECTIVO BIEN, Y PODRÁ HACER POSTURA DENTRO
DE LOS CINCO (5) DÍAS ANTERIORES AL REMATE O EN LA
OPORTUNIDAD SEÑALADA EN EL ARTICULO SIGUIENTE.
LAS OFERTAS SERÁN RESERVADAS Y PERMANECERÁN
BAJO CUSTODIA DEL JUEZ. NO SERÁ NECESARIA LA
PRESENCIA EN LA SUBASTA, DE QUIEN HUBIERE HECHO
OFERTA DENTRO DE ESE PLAZO". Y ATENDIENDO LO
SEÑALADO EN LOS AUTOS No. 054 DEL 22 DE ENERO
DEL 2.026., Y AUTO NUMERO 116 DE FEBRERO 02 QUE
EFECTÚA CORRECCIÓN ARITMÉTICA POR CAMBIO DE
FECHA, EMITIDOS POR EL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL
CIRCUITO DE GUADALAJARA DE BUGA (V) DE LA
NORMA PROCESAL CIVIL, “LA REALIZACIÓN DE LA DILI-
GENCIA DE REMATE, SE ADELANTARÁ DE MANERA VIR-
TUAL, ATENDIENDO LAS DIRECTRICES EMITIDAS POR EL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, PERO LA
RECEPCIÓN DE LOS SOBRE SELLADOS QUE CONTENGAN

LAS OFERTAS SE RECIBIRÁ DE FORMA FÍSICA, DADA LA
PRESENCIALIDAD EN LAS SEDES JUDICIALES, PARA
GARANTIZAR LA CONFIDENCIALIDAD DE SU CON-
TENIDO EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 451 DE LA
NORMA PROCESAL CIVIL. LOS INTERESADOS DEBERÁN
INDICAR EL CORREO ELECTRÓNICO, NÚMERO
TELEFÓNICO Y DEMÁS DATOS DE CONTACTO PARA
EFECTOS DE REMITIR EL RESPECTIVO ENLACE A TRAVÉS
DEL CUAL SE LLEVARÁ A CABO LA AUDIENCIA." LOS
INTERESADOS EN EL REMATE PODRAN TENER ACCESO
A LA DILIGENCIA O REQUERIR ALGUNA OTRA INFORMA-
CION COMUNICANDOSE AL JUZGADO AL CORREO ELEC-
TRONICO j01ccbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co LA LIC-
ITACION COMENZARA A LA HORA INDICADA, Y SOLO SE
CERRARÁ DESPUES DE QUE HAYA TRANSCURRIDO UNA
HORA, MOMENTO EN EL QUE SE ABRIRAN LOS SOBRES
Y SE LEERAN PUBLICAMENTE LAS OFERTAS PRESEN-
TADAS POR EL BIEN. EL ANTERIOR AVISO SE ELABORA
PARA SER PUBLICADO MEDIANTE LA INCLUSION EN UN
LISTADO CONFORME LO PREVISTO EN EL ARTICULO 450
DEL C. G. DEL P. QUE SE PUBLICARA POR UNA SOLA VEZ
EN UN PERIODICO DE AMPLIA CIRCULACION EN LA
LOCALIDAD, EN UN DIA DOMINGO CON ANTELACION
NO INFERIOR A DIEZ (10) DIAS A LA FECHA SEÑALADA
PARA EL REMATE. EL PREDIO PRESENTA UNA DEUDA DE
IMPUESTO PREDIAL A SEPTIEMBRE 31 DE 2025 POR
VALOR DE $491.832.508= EL INTERESADO EN LA PUBLI-
CACION JOHN JAIRO CAMACHO BARCO APODERADO
DE LA PARTE DEMANDANTE. EV25201

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PRADERA VALLE
j01pmpradera@cendoj.ramajudicial.gov.co Cel. 300-
1800785 AVISO DE REMATE ART 450 C.G.P. REFERENCIA:
EJECUTIVO HIPOTECARIO DEMANDANTE: BANCO CAJA
SOCIAL NIT. No. 860.007.335-4 DEMANDADOS: HECTOR
CUERO HURTADO C. C. No. 76.047.350 RADICACIÓN:
765634089001-2013-00136-00 CUANTA DE DEPÓSITOS
JUDICIALES No. 76 563 2042 001 BANCO AGRARIO DE
COLOMBIA DE PRADERA HACE SABER: Que, en el proce-
so de la referencia, se ha señalado la hora de las 08:30
A.M. del día VEINTISIETE (27) de FEBRERO de 2026, para
llevar a cabo la diligencia de remate de (los) siguiente(s)
bien (es): Bienes materia de remate: Bien inmueble ubica-
do en ubicado en la CALLE 2 No D2-09 B/PUERTAS DEL
SOL Primero Etapa de pradera valle, distinguido con
Matricula Inmobiliaria No 378-96202 de la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de Palmira Valle, de
propiedad de HECTOR CUERO HURTADO El inmueble cor-
responde, a un lote terreno sobre el levantada una casa de
habitación en paredes de ladrillo y cemento sin repellar, la
puerta de acceso metálica con vidrio y con reja de seguri-
dad, ventana frontal metálica con vidrio, sala, cocina sin
enchapar, lavaplatos esmaltado, dos cuartos sin puertas ni
ventana, baño con ducha y sanitario sin enchapar, puerta
metálica hacia el patio, patio con piso en tierra, y una
ramada con techo en plástico, y guadua, lavadero sin
enchapar, pisos generales en cemento rustico, techo en
plancha, cuenta con todos los servicios públicos, (Agua,
energía, gas y alcantarillado). En general la casa se
encuentra en mal estado de presentación, conservación y
uso. Alinderado así; NORTE: En 15.00 metros con el lote
No 1 de la misma manzana. SUR: En 15.00 metros con lote
No 3 de la misma manzana ORIENTE En 6.90 metros, con
la diagonal 5 hoy calle 2a. y OCCIDENTE: En 6.90 metros
con los lotes Nos 5 y 6 de la misma manzana. Avalúo:
SESENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS DIECISIETE
MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE. ($69.917.500.00)
Porcentaje a consignar para hacer postura: CUARENTA
POR CIENTO (40%) correspondiente a la suma de VEIN-
TISIETE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL
PESOS MCTE ($27.967.000) Base Licitación: El SETENTA
POR CIENTO (70%) del avalúo que corresponde a
CUARENTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS
MCTE ($48.942.250) Secuestre: La secuestre designado
dentro del asunto corresponde a MARIA LORENA OSPINA
tomado de la lista de auxiliares de la justicia residente en
la carrera 37 No. 34 A 35 de Palmira (v). Encargado del bien
objeto de remate. La diligencia se realizará a través de la
plataforma “teams premium”, en consecuencia, es un
deber de los intervinientes descargar la aplicación e ingre-
sar el día y la hora señalada al link que se remitirá a su
correo electrónico, el cual deberá suministrar al despacho
con una anterioridad mínima de cinco (05) días. No
obstante, los postores deberán ilustrarse con anterioridad
el funcionamiento de la plataforma además de contar con
los medios tecnológicos adecuados para la diligencia vir-
tual. --Para efectos de quien quiera hacer postura deberá
hacerlo al correo del despacho,
j01pmpradera@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los
cinco (5) días anteriores a la fecha señalada o previa a la
hora programada, los postores interesados en el remate,
deberán remitir al correo electrónico del Juzgado en un
solo documento en formato pdf (encriptado de ser posible),
el cual debe estar protegido mediante una contraseña, que
se entenderá como sobre digital cerrado, lo anterior, a fin
de garantizar la custodia de la información y la trans-
parencia del remate. Dicho documento deberá contener el
depósito para hacer postura, junto con la copia de la cédu-
la de ciudadanía del oferente, correo electrónico y número
de teléfono tal y como lo dispone el artículo 451 del C.G.P.
y será leído una vez se solicite su contraseña al momento
de la diligencia conforme lo dispone el artículo 452 del
C.G.P. Notifíquese. El Juez, ANDRES FERNANDO DIAZ
GUTIERREZ. EV25219

AVISO DE REMATE EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL
CIRCUITO CARTAGO VALLE DEL CAUCA HACE SABER.
Que dentro del proceso DE EFECTIVIDAD DE LA GARAN-
TIA REAL propuesto por el BANCO DAVIVIENDA NIT
860034313-7 en contra JAVIER ALBERTO DIAZ PELAEZ,
cédula de ciudadanía No.16216569, radicado:

7AREA LEGALSábado 7, domingo 8 de febrero de 2026

Anuncie sus Edictos  y avisos de ley en el Diario Occidente sin salir de su oficina.  Llámenos (602) 398 9514  Cel: 311 711 5778

edictosyavisosdeley.occidente.co

Remates
EDICTOS

AVISO

En mi calidad de Liquidador dentro del proceso de liquidación patrimonial del señor GUILLERMO
MELÉNDEZ BRICEÑO, mayor de edad, vecino de la ciudad de Cali, identificado con cédula de
ciudadanía No.94.520.255, conjuntamente con su apoderado judicial, abogado GABRIEL
EDUARDO ROJAS VÉLEZ, identificado con C.C. 16.839.995 de Jamundí y T.P. 135.486 del C.S.J.,
AVISO a los acreedores:

●●  BANCO DE BOGOTÁ
●●  BANCOLOMBIA
●●  BANCO SCOTIABANK COLPATRIA
●●  FALABELLA
Y al público en general, que quienes se consideren con derecho o tengan interés en sus resultas
deben hacerse parte en dicho proceso.

El presente proceso se adelanta ante el Juzgado Treinta y Uno (31) Civil Municipal, dentro del
trámite de liquidación patrimonial correspondiente, cuya radicación es:760014003031202501037-00

El presente aviso se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 564 del
Código General del Proceso.

NNOOTTAA:: LLAA PPRREESSEENNTTEE PPUUBBLLIICCAACCIIÓÓNN SSEE EENNCCUUEENNTTRRAA EENN NNUUEESSTTRRAA
EEDDIICCIIÓÓNN VVIIRRTTUUAALL DDEELL 55 DDEE FFEEBBRREERROO - wwwwww..oooocciiddeennttee..ccoo

EDICTO

La COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI Y
OTROS “COOTRAEMCALI”, informa que fallecieron los siguientes asociados, por
tanto, quienes se consideren con derecho a reclamar como beneficios, favor
dirigirse a la calle 14C #25-16.

ASOCIADOS CEDULA
MARIA DE JESUS MORERA DE GOMEZ 29.006.152
JOAQUIN MARINO VICTORIA ZABALA 2.549.515
LUZ MERY MONTOYA PABON 31.247.615
LEONEL ROJAS VELEZ 6.348.518
MARIA LICENIA SALAZAR DE POSADA 38.947.194
ALVARO LEON MUÑOZ MARTINEZ 10.482.990
ALBA INES SANCHEZ SANCHEZ 38.992.428
EDILMA MARIA RENGIFO 29.059.708

NNOOTTAA:: LLAA PPRREESSEENNTTEE PPUUBBLLIICCAACCIIÓÓNN SSEE EENNCCUUEENNTTRRAA EENN NNUUEESSTTRRAA EEDDIICCIIÓÓNN VVIIRRTTUUAALL DDEELL 55 DDEE FFEEBBRREERROO -
wwwwww..oooocciiddeennttee..ccoo



La empresa Maderkit S.A.
Con NIT 815.001.802

Informa que el día 26 de enero de 2026, falleció el señor JAIME
SAMBINI POPAYÁN, identificado con la C.C. 94499620. Por lo
mencionado, se convoca a todas las personas que se consideren o crean
tener derecho a reclamar sus acreencias laborales, para que se comuniquen
a través del correo electrónico diego.rosero@maderkit.com o presentarse a
la calle 10 # 20 – 551 Arroyohondo - Yumbo.

PRIMER AVISO             FEBRERO 07 DE 2026

GARCES Y GOMEZ INGENIEROS S.A.S.
Avisa de acuerdo a lo prescrito en el Art. 212 del C.S.T., que el señor EDWIN
HINESTROZA HERNANDEZ identificado con C.C 1006217408, falleció el día 26
de enero de 2026. Quienes se crean con derecho a reclamar sus prestaciones
sociales, favor presentarse en nuestras oficinas en la dirección CRA 100 #11-60
OF 506-507 TO FARALLONES HOLGUINES TRADE CENTER de la ciudad de
CALI VALLE para que hagan valer sus derechos, dentro de los 30 días siguientes a la
publicación de este aviso.

PRIMER AVISO                  FEBRERO 07 DE 2026

SM INDUSTRIAL LTDA
Con domicilio en la ciudad de Cali, se permite informar que el señor FÉLIX RAFAEL
ARTEAGA con C.C. 6.247.228 laboraba en la empresa hasta el día de su fallecimiento el día
15 de enero de 2026, razón por la cual la empresa tiene la liquidación de salarios y prestaciones
sociales que estaban causados hasta el momento. A reclamar sus prestaciones se ha
presentado la Sra Aura Inés Arteaga  con C.C. 20.586.093 en calidad de madre del fallecido,
quien se crea con igual o mejor derecho debe presentarse a la empresa ubicada en la
Calle 48 a # 86 -149 B/ Senderos del Lili de Cali, en el horario de 8 am a 5 pm de lunes a viernes
con documento de identidad y con prueba idónea que lo acredite dentro de los 30 días
siguiente a esta publicación.

SEGUNDO AVISO            FEBRERO 07 DE 2026

LUZ MARIA VILLEGAS DE CABAL
AVISA

El día 18 de Marzo del 2023 falleció la Señora BERTHA NELY VIDAL RAMOS, con C.C.
No.31.522.251 expedida en Jamundí (V.), se presentó a reclamar sus Prestaciones Sociales,
DAGOBERTO ARAGON SALINAS con la C.C. No.4.652.057 expedida en CALOTO (C.). Quien
dice ser compañero permanente de la fallecida.  Las personas que se crean con igual o mejor
derecho de reclamar, presentarse en la Calle 13 Oeste No.1-45 Barrio Santa Teresita Cali,
teléfono: 602 8931292.

PRIMER  AVISO               FEBRERO 07 DE 2026

SUMMAR TEMPORALES SAS
AVISA

Que el día 02 de enero de 2026, falleció BALANTA GONZALEZ JAIDER ALONSO con
cédula No. 1108643560, quien laboraba con nuestra Empresa. Quienes crean tener derechos
laborales pueden acercarse a la CALLE 17 Nte No. 4N-25 B/ Granada (Cali). Se publica este
aviso para dar cumplimiento a lo estipulado en el Art. 212 del C. S. del Trabajo.

SEGUNDO AVISO 8 DE FEBRERO DE 2026

AVISO POR PÉRDIDA DE TÍTULO VALOR

Se  está solicitando ante BANCOLOMBIA SA, la cancelación y
reposición del CDT No. 6313909, por valor de $12.800.000 por
motivo de hurto, dirección de notificación CALLE 31 44 239 local 326,
Bancolombia, Centro Comercial Llano Grande Palmira Valle

LADRILLERA ARCILLAS S.A.S Nit. 800.185.976-9

INFORMA: Que el día 27 de diciembre de 2025 falleció Jean Karlo Caicedo Meneses,
quién era empleado de esta empresa. Se da el primer aviso con el fin de que todo aquel
que se considere con derecho a reclamar sus prestaciones sociales, se presente dentro
de los (30) días siguientes a la fecha de publicación de este aviso, en la siguiente
dirección: Cra 4 No. 39 – 89 de Cartago, V., con el fin de acreditar su derecho. 

SEGUNDO AVISO EV25200

AVISO DE LIQUIDACIÓN VOLUNTARIA

La suscrita liquidadora MILENA JIMÉNEZ SÁNCHEZ de la sociedad DELIEXPRESS
VENDING S.A.S. - NIT. 900.767.112-3; en cumplimiento del Art. 232° del Código
de Comercio, informa que la sociedad se encuentra disuelta y en estado de
liquidación por decisión de la Asamblea de Accionistas según Acta No. 03-2025 de
fecha 31-DIC-25, registrada el 29-ENE-25 en la Cámara de Comercio de Cali. Por lo
cual, quien esté interesado en el proceso de liquidación puede comunicarse al
correo: deliexpressv@hotmail.com

AVISO PARA CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE CHEQUE GERENCIA Y
CDT

Se informa al público en general del HURTO del CHEQUE DE GERENCIA Número
2763957 del BANCO AV VILLAS S.A., por valor de $ 40'000.000 girado a favor de
Brayan Stiven Sánchez Oliveros, y del HURTO del CDT Número 2602030051647 del
BANCO AV VILLAS S.A., por valor de $ 195'000.000 a favor de Alexandra Oliveros
Hurtado.  Por lo anterior, se solicita al BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. la
CANCELACION Y REPOSICION del cheque y CDT antes mencionados. En caso de
oposición notificar al Banco en la Cra. 13 No. 26 A-47 Piso 1 de Bogotá DC.

76147310300220240007100, se ha señalado a partir de
las (10:00 A.M.) del miércoles veinticinco (25) de febrero
del año (2026), para practicar la diligencia de remate del
inmueble con matrícula inmobiliaria 375-56778, de la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cartago
Valle del Cauca. “Se trata de UN LOTE DE TERRENO
RURAL, de forma irregular, llamado BUENAVISTA ubicado
en el paraje La Bella, Jurisdicción del Municipio de Argelia
Valle, identificado con ficha catastral No.00-02-0001-
0453-000, mejorado con casa de habitación, de una exten-
sión superficiaria de VEINTINIEVE HECTAREAS CON SIETE
MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE METROS CUADRA-
DOS (29 HAS 7.547M2) alinderada según título de adquisi-
ción:### NORTE, con María Carlina García, en extensión
de 640 metros, SUR, en 340 metros, con Tomas Herrera,
ORIENTE, en 395 metros con predio de Tomas Herrera;
OCCIDENTE, con Pedro Nel Velez, en 335 metros, Samuel
y Manuel González, en extensión de 108 metros###. El
secuestre es la empresa sociedad Mas Ochoa S.A.S, direc-
ción: masochoasas@gmail.com, teléfono 3002795429. El
avalúo se fijó en CIENTO CUARENTA Y DOS MILLONES
CUANTROCIENTOS SETENTA MIL OCHOCIENTOS CIN-
CUENTA Y UN PESOS. ($142.470.851). Será postura
admisible la que cubra el 70% del avaluó o sea la suma de
NOVENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS VEINTIN-
UEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS ($
99.729.595) para hacer postura deben consignar previa-
mente el 40% del avalúo, la suma de CINCUENTA Y SEIS
MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL TRE-
SCIENTOS CUARENTA PESOS ($56.988.340) en la cuenta
de depósitos judiciales del Juzgado No. 761472031002 del
Banco Agrario de Cartago Valle, y podrá hacer postura den-
tro de los 5 días anteriores al remate o dentro de la hora
prevista, únicamente al correo electrónico j02cccarta-
go@cendoj.ramajudicial.gov.co LA POSTURA deberá con-
tener: a) Individualizar el bien a rematar. b) Individualizar la
cuantía. c) El monto por el que hace la postura. d) Si es per-
sona natural, indicar nombre completo e identificación del
postor, número de teléfono y correo electrónico de este o
su apoderado cuando se actúe por intermedio de aquel. e)
Si persona jurídica, expresar la Razón Social, numero de
NIT, datos completos del Representante Legal o apodera-
do, teléfono, correo electrónico. ANEXOS de la postura: a)
Documento de identidad del postor si es persona natural,
Certificado de Existencia y Representación si es persona
jurídica, fecha de expedición no superior a 30 días. b) Poder
y documento de identidad del apoderado, si hace postura
por su intermedio. c) Copia del depósito judicial para hacer
postura, equivalente al 40% del avaluó del inmueble por el
que se presenta postura, de conformidad a lo indicado en
el artículo 451 del C.G.P., salvo que se trate de postor por
cuenta de su crédito. PRESENTACION de la postura:
Presentar la oferta de forma digital suscrita en formato PDF
llamado “OFERTA” a través de mensaje cifrado “con
clave”, solo la debe de conocer el oferente, se suministrará
en la audiencia virtual cuando lo indique la Juez. Para
garantizar los principios de transparencia, integridad, aut-
enticidad, consagrados en el parágrafo del articulo 451 y
452 del código general del proceso. Asunto mensaje de
datos con fines de postura debe contener a) radicado del
proceso. b) naturaleza. c) las partes. Solo se tendrán por

presentadas las posturas que cumplan los requisitos
señalados. El enlace para acceder a la audiencia de remate
virtual estará publicado en la página
www.ramajudicial.gov.co en el micrositio dispuesto para
este juzgado, al cual se puede acceder en el enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-
del-circuito-de-cartago en el ítem REMATES, donde tam-
bién se encuentra el link del proceso, La licitación iniciará
a las 10am, tendrá duración de una hora a través de la
plataforma MICROSOFT TEAMS, https://publicacione-
sprocesales.ramajudicial.gov.co/web/publicaciones-
procesales/inicio?p_p_id=co_com_avanti_efectosProces
ales_PublicacionesEfectosProcesalesPortlet_INSTANCE_
qOzzZevqIWbb&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_
p_mode=view&_co_com_avanti_efectosProcesales_Pub
licacionesEfectosProcesalesPortlet_INSTANCE_qOzzZevq
IWbb_tipoCategoria=tipoPub&_co_com_avanti_efectosP
rocesales_PublicacionesEfectosProcesalesPortlet_INSTA
NCE_qOzzZevqIWbb_action=filterCategories&_co_com_
avanti_efectosProcesales_PublicacionesEfectosProcesale
sPortlet_INSTANCE_qOzzZevqIWbb_idTipo=8766896.
EV25222

AVISO REMATE DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO
450 DEL C. G DEL P., EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZ-
GADO ANUNCIA AL PUBUCO EN GENERAL LA SUBASTA
PUBLICA QUE SE REALIZARÁ DENTRO DEL PROCESO QUE
A CONTINUACIÓN SE CITA: PROCESO DIVISORIO DE
VENTA DE BIEN COMUN DEMANDANTE ISABEL CRISTI-
NA TOBON LOZANO EN NOMBRE PROPIO Y REPRE-
SENTACION DE SU HERMANO INTERDICTO JOSE MARIA
LOZANO LOZANO MARIA RUBIELA LOZANO  DEMANDA-
DO CARLOS ALBERTO LOZANO RADICACION 76-001-31-
03-015-2022-00344-00 FECHA DEL REMATE  27 DE
FEBRERO DE 2026 HORA 8:00 A.M. BIENES A REMATAR:
Bien inmueble ubicado en la carrera 26P No. 52-64 de Cali,
identificado con la matrícula inmobiliaria No. 370-153235
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali.
La licitación comenzará en la hora indicada y no se cerrará
sino después de transcurrida una hora por lo menos, al
tenor de lo indicado en el inciso segundo del artículo 452
del Código General del Proceso. AVALÚO: $
539.371.020.oo M/CTE. POSTURA ADMISIBLE: 100% DEL
AVALÚO DADO AL BIEN POSTOR HÁBIL:  40% DE LA
CONSIGNACIÓN DEL AVALÚO CONSIGNACIÓN: BANCO
AGRARIO DE COLOMBIA CUENTA. NO. 76-001-2031-015
SECUESTRE: JUAN CARLOS CLAVE (Constructora e inter-
ventoría Los Samanes SAS) C.C. SECUESTRE: 94.466.265
(Nit. 900624377-4) CELULAR: 3104183960 - 3106099466 -
3015842130 CORREO:
constructorasamanes489@gmail.com DIRECCIÓN
SECUESTRE: CL 54 # 4 D - 47, Cali. LA LICITACIÓN
COMENZARÁ A LA HORA INDICADA Y NO SE CERRARÁ
SINO HASTA TRANSCURRIDA UNA (1) HORA DE SU
INICIACIÓN. EL PRESENTE AVISO DEBERÁ SER PUBLICA-
DO POR EL INTERESADO POR UNA VEZ, CON
ANTELACIÓN NO INFERIOR A DIEZ DÍAS A LA FECHA
SEÑALADA PARA El REMATE, EN UNO DE LOS
PERIÓDICOS DE MÁS AMPLIA CIRCULACIÓN EN EL
LUGAR O EN SU DEFECTO EN UNA RADIODIFUSORA
LOCAL. LAS OFERTAS PARA ADQUIRIR EL BIEN INMUE-

BLE DEBERÁN SER PRESENTADAS EN SOBRE CERRADO
O EN DOCUMENTO CIFRADO CON CLAVE. SE EXPIDE EN
CALI, HOY SEIS (06) DE FEBRERO DOS MIL VEINTISEIS
(2026) LUIS MIGUEL NAVARRO RODRIGUEZ SECRETARIO.
MTR 01

JUZGADOS 

EDICTO EMPLAZATORIO. LA SUSCRITA LIQUIDADORA
DESIGNADA POR EL JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICI-
PAL DE ORALIDAD DE CALI - VALLE. AVISA Y CONVOCA A
TODOS LOS ACREEDORES del señor LESLIE ANTONIO
MARIN LONDOÑO identificado con la cédula de ciu-
dadanía No. 17.122.178, que se crean con derecho a inter-
venir dentro del proceso de LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL
PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE, identificado con
la RADICACIÓN 76001400301620250076700, admitido
por Auto Interlocutorio No. 2532 de 22 de agosto de 2025,
cuyo numeral tercero ordena al Liquidador publicar en un
diario de amplia circulación un aviso en el que se convoque
a los acreedores, para que se hagan parte del proceso, en
los términos establecidos con los artículos 569, 563 y 564
del C.G.P. y el artículo 108 del C.G.P. Publicación que deberá
ser realizada un día domingo. El Juzgado Dieciséis Civil
Municipal de Oralidad de Cali, se encuentra ubicado en la
carrera 10 No. 12-15 piso 10 del palacio de justicia de Cali,
correo electrónico j16cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
Parte interesada Liquidadora PATRICIA OLAYA ZAMORA
Correo electrónico: asesoriaconta10@gmail.com EV25227

AVISO EMPLAZATORIO La suscrita, SONIA B. PAZ BLAND-
ON, identificada con la cedula de ciudadanía No.
25.381.021, titular de la Tarjeta Profesional No 128-063-T,
actuando en calidad de Liquidadora, me permito informar
que la señora JHONNY ANDRES SALAZAR LOPEZ, identi-
ficado con la cedula de ciudadanía No. 1.116.267.050, fue
admitido en proceso de Liquidación Patrimonial de Persona
Natural no Comerciante mediante auto interlocutorio
No.764 del 24 de noviembre de 2025 proferido por el
Juzgado Décimo (10) Civil del Circuito de Oralidad de Cali ,
bajo la Radicación No. 76001 31 03 010 2025 00284-00.
Aviso a sus acreedores para que concurran si a bien lo
tienen al mencionado despacho, de conformidad con los
artículos 564 numeral 2, 544, 559 del C.G.P, y en concor-
dancia con la nueva Ley 2445 de febrero 11 de 2025, con
el fin de que se hagan parte en el proceso. SONIA B. PAZ
BLANDON CC 25.381.021 – TP 128063 - T LIQUIDADORA
EV25214

EDICTO EMPLAZATORIO. LA SUSCRITA LIQUIDADORA
DESIGNADA POR EL JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIR-
CUITO DE ORALIDAD DE CALI - VALLE. AVISA Y CONVO-
CA A TODOS LOS ACREEDORES de la señora ANA MARIA
LINARES GARCIA, identificada con número de cedula de
ciudadanía 66.992.497, que se crean con derecho a inter-
venir dentro del proceso de LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL
PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE, identificado con
la radicación 76001310300620250036300 admitido por
auto No. 1893 de fecha 27 de noviembre de 2025, cuyo
numeral séptimo, ordenar al Liquidador publicar un aviso
en un periódico de amplia circulación nacional, como: EL

TIEMPO, EL ESPECTADOR, OCCIDENTE o EL PAÍS, en el
que se convoque a los acreedores, para que se hagan parte
del proceso, en los términos establecidos con los artículos
569, 563 y 564 del C.G.P. y el artículo 108 del C.G.P. El
Juzgado Sexto Civil del Circuito de Oralidad de Cali, se
encuentra ubicado en la Carrera 10 No. 12-15 Piso 12
Palacio de Justicia de Cali correo electrónico
j06cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co Parte interesada
Liquidadora PATRICIA OLAYA ZAMORA Correo electrónico:
asesoriaconta10@gmail.com EV25228

NOTARIAS

NOTARIA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI EDICTO
EMPLAZATORIO La Notaria Diecinueve del Círculo de Cali,
EMPLAZA a todas las personas que se consideren con
derecho a intervenir, dentro de los Diez (10) días siguientes
a la publicación del presente edicto, en el trámite notarial
de liquidación sucesoral del causante JULIO CESAR
MORENO MOSQUERA, quien en vida se identificó con la
cédula de ciudadanía No. 16.627.958 expedida en Cali, fal-
lecido el día 08 de agosto de 2024, en la ciudad de Cali -
Valle del Cauca, siendo este su último domicilio y asiento
principal de sus negocios. Aceptado el trámite respectivo
en esta Notaría, mediante Acta No 03 del 02 de febrero de
2026, se ordena la publicación de este edicto en un diario
de circulación nacional y su difusión por una vez en una
radiodifusora local, en cumplimiento a lo dispuesto por el
Artículo 30 del Decreto 902 de 1988, reformado por el
artículo 1729 de 1989 y además se ordena su fijación por
el término de diez (10) días hábiles en un lugar visible de la
notaría. El presente edicto se fija hoy tres (03) de febrero
del año dos mil veintiseis (2026), a las 8:00 A.M. ESTHER
DEL CARMEN SANCHEZ MEDINA Notaria Diecinueve del
Círculo de Cali. COD INT EV25212

NOTARIA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI EDICTO
EMPLAZATORIO La Notaria Diecinueve del Círculo de Cali,
EMPLAZA a todas las personas que se consideren con
derecho a intervenir, dentro de los Diez (10) días siguientes
a la publicación del presente edicto, en el trámite notarial
de liquidación sucesoral del causante JUAN CARLOS
URREA (Q.E.P.D), quien en vida se identificaba con la cédu-
la de ciudadanía No.16.752.662 expedida en Cali-Valle, el
cual falleció el día 20 de junio del año 2026 según el
Registro Civil de Defunción identificado con indicativo ser-
ial No. 10499960 de la Notaria 14 del Circuito de Cali
(Valle) siendo Cali lugar donde tuvo su último domicilio y el
lugar donde quedaron ubicados los bienes relictos de la
sucesión Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría,
mediante Acta N° 6 de fecha 5 de febrero de 2026, se
ordena la publicación de este edicto en un diario de circu-
lación nacional y su difusión por una vez en una radiodifu-
sora local, en cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo
30 del Decreto 902 de 1988, reformado por el artículo 1729
de 1989 y además se ordena su fijación por el término de
diez (10) días hábiles en un lugar visible de la notaría. El
presente edicto se fija hoy seis (6) de febrero del año dos
mil veintiseis (2026), a las 8.00 am. JORGE ALEXANDER
GALLEGO RUDAS Notario Diecinueve encargado del
Círculo de Cali. COD INT EV25230

NOTARÍA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI EDICTO
EMPLAZATORIO La Notaria Diecinueve del Círculo de Cali,
EMPLAZA a todas las personas que se consideren con
derecho a intervenir, dentro de los Diez (10) días siguientes
a la publicación del presente edicto, en el trámite notarial
de liquidación sucesoral de los causantes DORA SILVA DE
MARÍN, quien en vida se identificaba con la cédula de ciu-
dadanía No.24.442.670, fallecida el día 31 de Enero de
2015, en la ciudad de Cali - Valle y CAMPO ELIAS MARIN
MARIN, quien en vida se identificaba con la cédula de ciu-
dadanía No.1.244.921, fallecido el día 20 de Abril de 2022,
en la ciudad de Cali - Valle, siendo este el último domicilio
de los causantes y asiento principal de los sus negocios.
Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría, mediante
Acta No.05 del 03 de febrero de 2026 se ordena la publi-
cación de este edicto en un diario de circulación nacional y
su difusión por una vez en una radiodifusora local, en
cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 30 del Decreto
902 de 1988, reformado por el artículo 1729 de 1989 y
además se ordena su fijación por el término de diez (10)
días hábiles en un lugar visible de la notaría. El presente
edicto se fija hoy Cuatro (04) de febrero del año dos mil
Veintiséis (2026), a las 8:00 A.M. ESTHER DEL CARMEN
SANCHEZ MEDINA Notaria Diecinueve del Círculo de Cali.
COD INT EV25231

OTROS

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-25-0440 del día 23 de Diciembre de 2025, los señor(es)
PONTIFICIA UNIVERSIDAD JAVERIANA c.c o nit
860013720-1 Propietario(s) del predio(s) donde se desar-
rollará el proyecto denominado SANEAMIENTO ETAPA 9
PUG JAVERIANA . Localizado en CALLE 18 #121 - 280 ha
solicitado Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en
el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los
interesados podrán presentar sus observaciones al proyec-
to o hacer valer sus derechos por escrito ante esta
Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali o a
través del aplicativo de Ventanilla Única de nuestra página
web, hasta antes de la expedición del acto administrativo
que resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING
CURADORA URBANA TRES DE CALI EV25154

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-26-0007 del día 3 de Febrero de 2026, los señor(es)
MARVAL S.A.S c.c o nit 890205645-0 Propietario(s) del
predio(s) donde se desarrollará el proyecto denominado
BAIKAL ETAPA 2 . Localizado en CALLE 34 #99 - 90, CALLE
34 #99 - 90 ha solicitado Licencia Urbanistica. Acorde con
lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de
2015, los interesados podrán presentar sus observaciones
al proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante esta
Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali o a
través del aplicativo de Ventanilla Única de nuestra página
web, hasta antes de la expedición del acto administrativo

que resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING
CURADORA URBANA TRES DE CALI EV25210

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-26-0010 del día 21 de Enero de 2026, los señor(es) LILIA
DEL CARMEN MADROÑERO FIGUEROA, LUIS ARNULFO
BURBANO ZAMBRANO c.c o nit 41101298, 18106436
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el proyec-
to denominado MULTIFAMILIAR BURBANO MADROÑERO
. Localizado en CARRERA 13 #71 A - 08 ha solicitado
Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el artícu-
lo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los interesados
podrán presentar sus observaciones al proyecto o hacer
valer sus derechos por escrito ante esta Curaduría ubicada
en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali o a través del aplicativo de
Ventanilla Única de nuestra página web, hasta antes de la
expedición del acto administrativo que resuelva la solici-
tud. ANA MARIA BECERRA MINING CURADORA
URBANA TRES DE CALI EV25216

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-25-0446 del día 23 de Enero de 2026, los señor(es) PAT-
RIMONIO AUTÓNOMO CENTROS COMERCIALES OUT-
LETS c.c o nit 800256769-6 Propietario(s) del predio(s)
donde se desarrollará el proyecto denominado
MODIFICACIÓN ÚNICO 3 . Localizado en CALLE 47 A #3 -
125 ha solicitado Licencia Urbanistica. Acorde con lo dis-
puesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de
2015, los interesados podrán presentar sus observaciones
al proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante esta
Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali o a
través del aplicativo de Ventanilla Única de nuestra página
web, hasta antes de la expedición del acto administrativo
que resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING
CURADORA URBANA TRES DE CALI EV25232

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-25-0462 del día 2 de Febrero de 2026, los señor(es) EFI-
CAS S.A.S c.c o nit 900800661-6 Propietario(s) del predio(s)
donde se desarrollará el proyecto denominado PAR-
QUEADERO EFICAS . Localizado en CALLE 5 # 43 A - 40 ha
solicitado Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en
el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los
interesados podrán presentar sus observaciones al proyec-
to o hacer valer sus derechos por escrito ante esta
Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali o a
través del aplicativo de Ventanilla Única de nuestra página
web, hasta antes de la expedición del acto administrativo
que resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING
CURADORA URBANA TRES DE CALI EV25233

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-26-0024 del día 29 de Enero de 2026, los señor(es)
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PRIMER AVISO

Todas las personas que se consideren con derecho en el trámite de
RECLAMACIÓN DE PENSIÓN Y PRESTACIONES SOCIALES en
ocasión del fallecimiento del señor DIEGO RENGIFO REYES
identificado con la cédula de ciudadanía No. 2.570.428 para realizar
los trámites de prestaciones sociales, se deben acercara la secretaria
de educación piso 7 área de prestaciones sociales, Gobernación del
Valle del Cauca.                                                                    EV25192

AVISO DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TITULO VALOR

Clase de título: C.D.T. 
No. 1880014440630 Valor $500.000.000
Causa: Extravío
Beneficiario: Construcción de Proyectos de Infraestructura e Inmobiliarios
SAS
Emisor: BANCO DE BOGOTA S.A Oficina Buga Ciudad Buga
Dirección de la oficina del Banco de Bogotá calle 6 No. 13 - 32

EV25203

COTEL SAS
800.122.811-2

Avisa de acuerdo a lo prescrito en el Art. 212 del C.S.T., que el señor ORTEGA
MARTINEZ LUIS EDUARDO identificado con C.C 73.185.922, falleció el día 13
Enero 2026.
Quienes se crean con derecho a reclamar sus prestaciones sociales, favor
presentarse en nuestras oficinas en la dirección CRA 72 # 51 A - 30 – Medellín para
que hagan valer sus derechos, dentro de los 20 días siguientes a la publicación de
este aviso.

PRIMER AVISO                     FEBRERO 07 DE 2026

COMUNICADO IMPORTANTE

ORTHOPLAN TODAVIA CON LOS DIENTES TORCIDOS CALI SAS Sedes
VILLA DEL SUR y NAPOLES, informan a toda la comunidad que realizará el cierre de
sus servicios como prestador de salud en Cali en las sedes anteriormente
mencionadas. Por tal motivo, invita a los usuarios de la sede VILLA DEL SUR
acercarse con su documento de identificación a la CL 13 #23C-57 B/ Junín sede
LUNA TEL. 3146828030  y  a los usuarios de la sede NÁPOLES acercarse a la
CL 3 #24C-88 B/ sede SAN FERNANDO TEL. 3113769998 de Cali, de lunes a viernes
de 8 a.m. a 12 Medio Dia y de 2 p.m a 6 Pm., y Los Días Sábados de 9 Am a 12
Del Medio y de 2 Pm a 5 Pm, para la entrega de las historias clínicas y adelantar
cualquier trámite o requerimiento relacionado con la atención

EL FONDO DE EMPLEADOS,TRABAJADOR,JUBILADOS Y PENSIONADOS
DE LAS EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI, FONAVIEMCALI.

AVISA:

Que el día 18 de Enero del año 2026, falleció la señora MYRIAN MORENO AGUDELO, identificada con
cédula de ciudadanía No 31.293.781 asociada al fondo, las personas que se crean en derecho a reclamar sus
aportes sociales deberán presentarse en las instalaciones del fondo ubicadas en la Av 5A # 20 Norte -83, en
el término de (10) días hábiles calendario, contados a partir de la fecha, con los documentos que acrediten
su calidad de herederos legítimos, cónyuge o supérstite y/o compañera permanente debidamente
declarada judicialmente.

SEGUNDO AVISO 8 DE FEBRERO DE 2026

INTER GROUP 360 SAS, Con Nit 900550856-1 

Informa que su empleado ALBERTO JOSE SILVA ARTEAGA Cédula Extranjera Nro
735295. Falleció el 26 de enero de 2026. Las personas que se consideren con derecho a
reclamar deben escribir al correo intergroup360@gmail.com o acercarse a la Carrera 74A
Nro. 11A-57 Cali Valle dentro de los treinta días siguientes a esta publicación los
documentos que acrediten su derecho. 

PRIMER AVISO 7 DE FEBRERO DE 2026

SU ALIADO TEMPORAL S.A.S
AVISA:

Que el día 06/01/2026 falleció el Sr. VEGA DAVILA MARTIN ALONSO identificado con C.C No. 74370664
estando al servicio de nuestra empresa; A reclamar las prestaciones sociales se han presentado sus
hermanos JAIME CUADROS DAVILA y ERIKA VEGA DAVILA. Quienes se crean con derechos a reclamar sus
prestaciones sociales favor acercarse a la Carrera 49B Nro. 75 – 63 en la ciudad de Barranquilla y/o escribir
al correo electrónico analista.juridico2@gruposuservicio.com.

SEGUNDO AVISO 8 DE FEBRERO DE 2026

AVISO

H.P.C. MARKETING Y EVENTOS S.A.S.
NIT 900.114.299
Convocatoria Reunión Anual de Acreedores

En cumplimiento del artículo 19º del acuerdo de reorganización: se convoca a la
reunión anual de acreedores, el 2 de marzo de 2026 a las 10:00 a.m., en la sede
social de la compañía Av. 3N 8-88 (Cali).

ALEJANDRO PENILLA RODRÍGUEZ
Apoderado General

COSECHA DEL VALLE S.A.S
Informa que el día 28 de diciembre de 2025, falleció el señor ADRIANO
SÁNCHEZ COLORADO con cédula de ciudadanía número 1.059.449.982;
quien era colaborador de la compañía. En virtud de lo anterior se da el
presente aviso a fin de que todo aquél que se considere beneficiario debe
acreditarlo y hacerlo en horas hábiles de oficina a la sede de COSECHA DEL
VALLE S.A.S, situada en el corregimiento de La Paila – Zarzal (Valle).

SEGUNDO AVISO 8 DE FEBRERO DE 2026

NIMADES S.A.S c.c o nit 900395722-9 Propietario(s) del
predio(s) donde se desarrollará el proyecto denominado
MALL AVENIDA . Localizado en CARRERA 44 # 9 - 31 ha
solicitado Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en
el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los
interesados podrán presentar sus observaciones al proyec-
to o hacer valer sus derechos por escrito ante esta
Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali o a
través del aplicativo de Ventanilla Única de nuestra página
web, hasta antes de la expedición del acto administrativo
que resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING
CURADORA URBANA TRES DE CALI EV25234

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-26-0026 del día 30 de Enero de 2026, los señor(es) GLO-
RIA NANCY JIMENEZ PANIAGUA c.c o nit 29134723
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el proyec-
to denominado EDIFICIO JIMENEZ . Localizado en CAR-
RERA 21 #11 - 61 ha solicitado Licencia Urbanistica.
Acorde con lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del
Decreto 1077 de 2015, los interesados podrán presentar
sus observaciones al proyecto o hacer valer sus derechos
por escrito ante esta Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43
A-13 de Cali o a través del aplicativo de Ventanilla Única
de nuestra página web, hasta  antes de la expedición del
acto administrativo que resuelva la solicitud. ANA MARIA
BECERRA MINING CURADORA URBANA TRES DE CALI
EV25235

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-26-0027 del día 3 de Febrero de 2026, los señor(es)
DORA SARRIA DE ZUÑIGA c.c o nit 31230515
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el proyec-
to denominado CASA SARRIA . Localizado en CALLE 48 #
41 G - 46 ha solicitado Licencia Urbanistica. Acorde con lo
dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de
2015, los interesados podrán presentar sus observaciones
al proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante esta
Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali o a
través del aplicativo de Ventanilla Única de nuestra página
web, hasta antes de la expedición del acto administrativo
que resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING
CURADORA URBANA TRES DE CALI EV25236

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-26-0029 del día 5 de Febrero de 2026, los señor(es) LEIDY
GIOVANA BOLAÑOS VILLADA c.c o nit 29351654
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el proyec-
to denominado EDIFICIO BOLAÑOS . Localizado en CAR-
RERA 26 G 1 #91 - 16 ha solicitado Licencia Urbanistica.
Acorde con lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del
Decreto 1077 de 2015, los interesados podrán presentar
sus observaciones al proyecto o hacer valer sus derechos

por escrito ante esta Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43
A-13 de Cali o a través del aplicativo de Ventanilla Única
de nuestra página web, hasta antes de la expedición del
acto administrativo que resuelva la solicitud. ANA MARIA
BECERRA MINING CURADORA URBANA TRES DE CALI
EV25237

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-25-0470 del día 29 de Enero de 2026, los señor(es) ALCI-
RA MILLAN c.c o nit 31221328 Propietario(s) del predio(s)
donde se desarrollará el proyecto denominado EDIFICIO
MILLAN . Localizado en CARRERA 25 A #53 - 52 ha solici-
tado Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el
artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los intere-
sados podrán presentar sus observaciones al proyecto o
hacer valer sus derechos por escrito ante esta Curaduría
ubicada en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali o a través del
aplicativo de Ventanilla Única de nuestra página web,
hasta antes de la expedición del acto administrativo que
resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING
CURADORA URBANA TRES DE CALI EV25238

El señor LUIS EDUARDO SANCHEZ ZAPATA identificado
con la C.C. No. 10.485.530, informa que la señora
SUSANA ZAPATA DE SÁNCHEZ quien en vida se identifi-
caba con la C.C. No. 29.057.059 falleció el día 26 de
noviembre del 2025, quien era  pensionado del departa-
mento del Valle del Cauca. El señor LUIS EDUARDO
SANCHEZ ZAPATA se ha presentado en su condición de
hijo discapacitado a reclamar la SUSTITUCIÓN PENSION-
AL. Quienes se crean con igual o mejor derecho favor pre-
sentarse en la Secretaría de Educación Departamental,
Gobernación del Valle del Cauca Piso 7 área de presta-
ciones sociales, dentro de los 30 días siguientes a la fecha
de este aviso. SEGUNDO AVISO 8 DE FEBRERO DE 2026
EV25191

Edicto: El señor NAPOLEÓN MARÍN LÓPEZ identificado
con la C.C. No.14.600.041, informa que la señora DORIS
LUCÍA JIMÉNEZ quien en vida se identificaba con la C.C.
No.  31138735  falleció el día 30  de agosto de 2.025, quien
era docente pensionada del departamento del Valle del
Cauca. El señor  NAPOLEÓN MARÍN LÓPEZ  se ha presen-
tado en su condición de esposo  a reclamar la
SUSTITUCIÓN PENSIONAL. Quienes se crean con igual o
mejor derecho favor presentarse en la Secretaría de
Educación Departamental,  Gobernación del Valle del
Cauca Piso 7 área de prestaciones sociales, dentro de los
30 días siguientes a la fecha de este aviso. PRIMER AVISO
7 DE FEBRERO DE 2026  EV25213

El señor BERNARDO CASTAÑO SILVA identificado con la
C.C. No. 1.114.148.878, avisa que, se dio inicio al trámite
CESANTÍAS DEFINITIVAS PARA BENEFICIARIOS a causa
del fallecimiento el día 03 de septiembre de 2024, de la
docente CLAUDIA ANDREA SILVA TORO (q.e.p.d.), quien
en vida se identificara con la cédula de ciudadanía N°

31.419.888, gestión que han iniciado en calidad de hijos,
BERNARDO CASTAÑO SILVA identificado con la cédula
1.114.148.878, SHARON CASTAÑO SILVA identificada con
la cédula 1.006.245.929, GUILLERMO CASTAÑO SILVA
identificado con cédula 1.112.792.640 y conyugue JOSE
ALDEMAR CASTAÑO ARANGO identificado con la cédula
94.262.250. Quienes se crean con igual o mejor derecho
favor presentarse en la Secretaría de Educación
Departamental, Gobernación del Valle del Cauca Piso 7
área de prestaciones sociales, dentro de los 30 días sigu-
ientes a la fecha de este aviso. PRIMER EDICTO 07 DE
FEBRERO DE 2026 EV25217

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-26-0017 del día 26 de Enero de 2026, los señor(es)
ALVARO HERNANDO RODRIGUEZ, SILVIO ANTONIO
RODRIGUEZ c.c o nit 16645249, 16774870 Propietario(s)
del predio(s) donde se desarrollará el proyecto denomina-
do CASA RODRIGUEZ . Localizado en CARRERA 40 C #53
- 39 ha solicitado Licencia Urbanistica. Acorde con lo dis-
puesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de
2015, los interesados podrán presentar sus observaciones
al proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante esta
Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali o a
través del aplicativo de Ventanilla Única de nuestra página
web, hasta antes de la expedición del acto administrativo
que resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING
CURADORA URBANA TRES DE CALI EV25241

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-26-0021 del día 28 de Enero de 2026, los señor(es) CAR-
LOS ARTURO MOGOLLON CHAMORRO, CHRISTIAN
DAVID MOGOLLON ORTIZ, FABIO ALBERTO MOGOLLON
CHAMORRO, FRANCISCA CHAMORRO SANCHEZ,
HENRY MOGOLLON CHAMORRO, MARIA FERNANDA
MOGOLLON CHAMORRO c.c o nit 16622793, 1143849587,
16590100, 29093941, 16663696, 31967996 Propietario(s)
del predio(s) donde se desarrollará el proyecto denomina-
do EDIFICIO MOGOLLON . Localizado en CARRERA 32 B
#31 - 53 ha solicitado Licencia Urbanistica. Acorde con lo
dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de
2015, los interesados podrán presentar sus observaciones
al proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante esta
Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali o a
través del aplicativo de Ventanilla Única de nuestra página
web, hasta antes de la expedición del acto administrativo
que resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING
CURADORA URBANA TRES DE CALI EV25242

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-26-0019 del día 27 de Enero de 2026, los señor(es)
DIEGO FERNANDO MEDINA CAPOTE c.c o nit 4611812
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el proyec-

to denominado ENTRE SOLES . Localizado en CARRERA
117 #2 - 40 LOTE 11 PARCELACIÓN ARBOLEDA DE SANTA
BARBARA ha solicitado Licencia Urbanistica. Acorde con
lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de
2015, los interesados podrán presentar sus observaciones
al proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante esta
Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali o a
través del aplicativo de Ventanilla Única de nuestra página
web, hasta antes de la expedición del acto administrativo
que resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING
CURADORA URBANA TRES DE CALI. COD INT EV 25243

FORMATO ART. 108 1. PERSONA CITADA - JOSE DAVID
CABRERA – ANA LUCIA CARMONA RODRIGUEZ 2. DEU-
DOR: - LIBARDO COQUECO GARCIA, C.C. No. 16.346.321-
NOTIFICACIÓN DE: COMUNICACIÓN ACEPTACIÓN DE
NEGOCIACION DE DEUDAS. 3. NOTIFICACION DE -
COMUNICACIÓN ACEPTACIÓN DE NEGOCIACION DE
DEUDAS 4. NATURALEZA DEL PROCESO - TRAMITE DE
INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMER-
CIANTE. 5. PARTE (S) - BANCIEN S.A. - FONDO DE
EMPLEADOS DE INCAUCA - BANCOOMEVA S.A. -
AVISTA COLOMBIA S.A.S. - CAPITAL Y SOLUCIONES
S.A.S. -  BANINCA S.A.S. -   MOVISTAR MOVIL COLOM-
BIA TELECOMUNICACIONES - CLARO SOLUCIONES
MOVILES 6 CENTRO DE CONCILIACION/ CIUDAD -    CEN-
TRO DE CONCILIACION FUNDACION ALIANZA EFECTIVA
– CALI VALLE DEL CAUCA -        AVENIDA 6TA NORTE #
25N – 63 OFICINA 102 - TEL: (602) 381-21-42 – WhatsApp:
302 523 74 21 -  e-mail:
conciliacionfundalianza@gmail.com - Resolución 0204 del
20 de marzo de 2013 proferida por el Ministerio de Justicia
y del Derecho para adelantar Procedimientos de
Insolvencia de Persona Natural No Comerciante. 7. TIPO
DE PROCESO        - PROCEDIMIENTO DE NEGOCIACIÓN
DE DEUDAS – ARTS. 538 A 561 – LEY 1564/2012., MOD-
IFICADO POR LA LEY 2445 DE 2025 8.    NOTA - SE PRE-
VIENE QUE EL EMPLAZAMIENTO SE ENTENDERA SUR-
TIDO, TRANSCURRIDOS QUINCE (15) DIAS DESPUES DE
SU PUBLICACION (ARTICULO 108 DEL C.G.P). COD. EV
25245

OTRAS CIUDADES

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
Señor Propietario y/o Tenedor Predio 1: LOTE # 12 Vecino
colindante Predio 2: LOTE # 14 Vecino colindante Predio 3:
LOTE # 10 Vecino colindante Cartago Valle Asunto:
Citación a vecinos colindantes La Curadora Urbana del
Municipio de Cartago en concordancia con el artículo
2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, les comunica que
el señor JUAN DAVID GARCIA ESTRADA (RAD No 76147-
1-26-0024) el 03/02/2026, radico ante este despacho
LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN modalidad OBRA NUEVA,
para la construcción de una vivienda de un piso, en el pre-
dio ubicado en la CALLE 46 B # 5N-16 MZ I LOTE 3 SANTA
ANA Cartago Valle. Toda persona interesada en formular
objeciones a la expedición de una licencia urbanística
podrá hacerse parte en el trámite administrativo desde la

fecha de la radicación de la solicitud hasta antes de la
expedición del acto administrativo que resuelva la solici-
tud. Las objeciones y observaciones se deberán presentar
por escrito, en la Cra. 3 # 12-22 de la ciudad de Cartago;
acreditando la condición de tercero individual y directa-
mente interesado y presentar las pruebas que pretenda
hacer valer y deberán fundamentarse únicamente en la
aplicación de las normas jurídicas urbanísticas, de edifica-
bilidad o estructurales referentes a la solicitud so pena de
la responsabilidad extracontractual en la que podría incur-
rir por los daños que ocasione con su conducta: Dichas
observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la
solicitud. atentamente, CURADURIA URBANA DE CARTA-
GO. COD INT ev25215

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO PRIMERO DEL CÍRCULO
DE CARTAGO – VALLE EMPLAZA A todas las personas que
se crean con derecho a intervenir dentro del TRAMITE
NOTARIAL DE LA SUCESIÓN INTESTADA DE EL (LA) (LOS)
CAUSANTE (S) "ALBA LUCIA AGUIRRE LÓPEZ", quien en
vida se identificaba con la cédula de ciudadanía número
31.398.018, fallecida el día (29) de Junio del año 2021, en
Cartago (Valle), siendo su ultimo domicilio y asiento princi-
pal de sus negocios la ciudad de Cartago, iniciada medi-
ante Acta No. 01 de fecha (5) de Febrero del 2026. Se
ORDENA LA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO, en periódico
de Amplia Circulación Nacional, y en radiodifusora local,
en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3o. Decreto
902 de 1.988.- ORDÉNESE, además de su fijación en un
lugar visible de la Notaría por termino de Diez (10) días.-
Exento de Sellos Decreto 2150 de 1995. Articulo 20 Ley
962 de 2.005. El Presente EDICTO, se fija hoy (6) de Febrero
del Dos Mil Veintiséis (2026), siendo las 8:00AM. DR GER-
ARDO EDINSON PENILLA ROMERO NOTARIO. COD INT
EV25224

EDICTO El Notario Único del Círculo de Roldanillo - Valle
del Cauca, por medio del presente EMPLAZA: A todas las
personas que se consideren con derecho a intervenir en el
trámite notarial, respecto de la Sucesión intestada de la
señora MARIA ELVIA QUINTERO VELASQUEZ, quien se
identificaba con cédula de ciudadanía No 29.986.413,
quien falleció en Roldanillo Valle, el día diecisiete (17) de
febrero del año dos mil veintitrés (2.023), cuyo último domi-
cilio (o el asiento principal de sus negocios) fue el munici-
pio de Roldanillo-Valle, para tal efecto presento la solicitud
el día veintidós (22) de enero del dos mil veintiséis (2026),
el cual fue promovido y aceptado en esta Notaría mediante
acta No. cuatro (04), del día veintidós (22) de enero del año
dos mil veintiséis (2026), para que lo hagan dentro de los
diez (10) días siguientes a la publicación del presente edic-
to. Se ordena publicación en un diario de amplia circu-
lación nacional y en la radiodifusora local, en cumplimien-
to de lo dispuesto por el Artículo 3°, numeral 12 del
Decreto 902 de 1988, en concordancia con el artículo 589
del C. de P. C. ordenándose además su fijación en lugar vis-
ible de la Notaria.  Para constancia se firma en Roldanillo
Valle, a los veintitrés (23) días de enero de dos mil vein-
tiséis (2026).  EL NOTARIO DR. JUAN PABLO CASTILLO

GIRALDO NOTARIO ROLDANILLO VALLE. COD INT
EV25225

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMIRA-
VALLE EMPLAZA A todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto en el trámite
notarial de liquidación sucesoral del (de, la, los) causante
(s) JHON HENRY CAICEDO CAICEDO, quien en vida se
identificó con la cédula de ciudadanía No 94.470.436 expe-
dida en Candelaria - Valle, quien falleció, el día 23 de Abril
de 2.018 en el municipio de Candelaria -Valle, defunción
registrada en la Registraduria seccional de Candelaria-
Valle, bajo el indicativo serial No 06208405 El trámite se
aceptó mediante Acta número 04 de fecha: Seis (06) días
del mes de Febrero del año dos mil Veintiséis (2026)
ordenándose la publicación de este edicto, por una sola
vez en un periódico de amplia circulación nacional en una
emisora de amplia sintonía. un periódico Para los efectos
de lo dispuesto por el artículo 3 del Decreto 902 de 1988,
se fija el presente edicto en un lugar visible de esta
Notaría, por el término de Por el término de diez (10) días
hábiles. Palmira, Valle, a los Seis (06) días del mes de
Febrero del año dos mil Veintiséis (2026) del año dos mil El
Notario Segundo DR FERNANDO VELEZ ROJAS. COD INT
EV25226

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMIRA-
VALLE EMPLAZA A todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto en el trámite
notarial de liquidación sucesoral del (de, la, los) causante
(s) ROOSEVELT ANTONIO ARIAS MORALES cuyo último
domicilio y asiento principal de sus negocios fue la ciudad
de Palmira Valle, identificado(a) con la cedula de
Ciudadanía No.6.404.849 fallecido (a) en Pradera (V) el día,
12 de agosto de 2024. El trámite se aceptó mediante Acta
número 03 de fecha 05 de febrero de 2026, ordenándose
la publicación de este edicto por una sola vez en un per-
iódico de amplia circulación nacional y en una emisora de
amplia sintonía. Para los efectos de lo dispuesto por el
artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se fija el presente edic-
to en un lugar visible de esta Notaría, por el término de diez
(10) días hábiles. Palmira, Valle, 05 de febrero de 2026, a
las 7:30 A.M. El Notario Segundo: DR FERNANDO VELEZ
ROJAS. COD INT EV25226

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
RESOLUCION No. 26-1-0017-LC Enero 28 de 2026RES-
OLUCION No. 26-0017 LC de fecha enero 28 de 2026. POR
MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE UNA LICENCIA URBANIS-
TICA DE CONSTRUCCION MODALIDADES OBRA NUEVA
y DEMOLICION TOTAL. LA CURADORA URBANA DE
CARTAGO, RESUELVE: Art.1: CONCEDER AUTORIZACION
DE DEMOLICION total para una edificación, con área de
74.00 m². Art. 2: CONCEDER LICENCIA URBANISTICA DE
CONSTRUCCIÓN modalidad OBRA NUEVA, para una edifi-
cación residencial Bifamiliar de dos (2) pisos, con área con-
struida en primer piso de 61.55m2 y en segundo piso de

9AREA LEGALSábado 7, domingo 8 de febrero de 2026

Anuncie sus Edictos  y avisos de ley en el Diario Occidente sin salir de su oficina.  Llámenos (602) 398 9514  Cel: 311 711 5778

edictosyavisosdeley.occidente.co

Otras Ciudades



NNOOTTAA:: LLAA PPRREESSEENNTTEE PPUUBBLLIICCAACCIIÓÓNN SSEE EENNCCUUEENNTTRRAA EENN NNUUEESSTTRRAA
EEDDIICCIIÓÓNN VVIIRRTTUUAALL DDEELL 44 DDEE FFEEBBRREERROO - wwwwww..oooocciiddeennttee..ccoo

NNOOTTAA:: LLAA PPRREESSEENNTTEE PPUUBBLLIICCAACCIIÓÓNN SSEE EENNCCUUEENNTTRRAA EENN NNUUEESSTTRRAA
EEDDIICCIIÓÓNN VVIIRRTTUUAALL DDEELL 44 DDEE FFEEBBRREERROO - wwwwww..oooocciiddeennttee..ccoo

NNOOTTAA:: LLAA PPRREESSEENNTTEE PPUUBBLLIICCAACCIIÓÓNN SSEE EENNCCUUEENNTTRRAA EENN NNUUEESSTTRRAA
EEDDIICCIIÓÓNN VVIIRRTTUUAALL DDEELL 44 DDEE FFEEBBRREERROO - wwwwww..oooocciiddeennttee..ccoo

46.58 m2, para conformar un área total construida de
108.13 m2, sobre el inmueble con área lote de 82.98 m2,
individualizado con el folio de matrícula inmobiliaria No.
375-62503 y Ficha Catastral originaria No. 01-03-0734-
0025-000, , ubicado en la CALLE 37 D # 11 N-28 MZ C
CASA 7 urbanización SANTA ISABEL, solicitado por los
señores JUAN PABLO ESPITIA QUINTERO y LINA
MARCELA HERNANDEZ CEBALLOS identificados con la
cédula de ciudadanía No.94.150.074 y 29.877.662, en cal-
idad de propietarios, de acuerdo con el plano que forma
parte integral de la presente Resolución. Art. 3: Este
proyecto tiene la obligación de solicitar el PEMISO DE
OCUPACIÓN a la entidad municipal. Art. 4 a 14:
Obligaciones del titular conforme al art. 2.2.6.1.2.3.6 del
decreto 1077 de 2015, para este proyecto diseñado por la
Arquitecta Ana Lucia García Martínez con M.P. No 00000-
01041. Quien obra como constructor responsable, dis-
eñador estructural y de elementos no estructurales es la
Ingeniera Ana María Gutiérrez García con M.P. No 66202-
100135. Art.15: El titular de la licencia deberá instalar un
aviso durante el término de ejecución de las obras. Art.16:
Durante actividades de remoción de tierras, el particular
que encuentre bienes arqueológicos deberá dar aviso
inmediato a la administración Municipal, de este hecho y
tendrá como obligación informar al Ministerio de Cultura.
Deberá observarse las disposiciones contenidas en el POT
vigente en el Municipio (Acuerdos 015 de 2000, 005 de
2006, 003 de 2010, 023 de 2013) Art. 17: Contra el pre-
sente acto procede el recurso de Reposición ante la suscri-
ta Curadora Urbana de Cartago y el de Apelación ante la
Secretaría de Planeación Municipal dentro de los 10 días
siguientes a la notificación. (Art. 2.2.6.1.2.3.9 Subsección 3
del Decreto 1077).Art. 18: La presente Resolución tiene
vigencia máxima de treinta y seis (36) meses prorrogables
por una sola vez por un plazo adicional de 12 meses. El tér-
mino de la vigencia se contará una vez quede en firme el
acto administrativo mediante el cual se otorga la respecti-
va licencia. NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE.
Dada en Cartago, en enero 28 de 2026. Arq. LUCERO
GIRALDO ROBLEDO CURADORA URBANA DE CARTAGO.
COD INT EV25229

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
RESOLUCION No. 26-1-0014-LC Enero 28 de 2026RES-
OLUCION No. 26-0014 LC de fecha enero 28 de 2026. POR
MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE UNA LICENCIA URBANIS-
TICA DE CONSTRUCCION MODALIDADES OBRA NUEVA
y DEMOLICION TOTAL. LA CURADORA URBANA DE
CARTAGO, RESUELVE: Art.1: CONCEDER AUTORIZACION
DE DEMOLICION total para una edificación, con área de
51.81 m². Art. 2: CONCEDER LICENCIA URBANISTICA DE
CONSTRUCCIÓN modalidad OBRA NUEVA, para una edifi-
cación residencial para dos (2) apartaestudios, con altura
de dos (2) pisos, con área construida en primer piso de
49.86 m2 y en segundo piso de 51.65 m2, para conformar
un área total construida de 101.51 m2, sobre el inmueble
con área lote de 51.81  m2, individualizado con el folio de
matrícula inmobiliaria No. 375-102522 y Ficha Catastral
originaria No. 01-04-0020-0025-000, ubicado en la CALLE
12 # 62B-10 urbanización PROVIVIENDA / ZARAGOZA,
solicitado por la señora LUZ ESTELA VALENCIA MARIN
identificada con la cedula de ciudadanía No. 31.426.964,
en calidad de propietaria de acuerdo con el plano que

forma parte integral de la presente Resolución.Art. 3: Este
proyecto tiene la obligación de solicitar el PEMISO DE
OCUPACIÓN a la entidad municipal. Art. 4 a 14:
Obligaciones del titular conforme al art. 2.2.6.1.2.3.6 del
decreto 1077 de 2015, para este proyecto diseñado por el
Arquitecto Jaime Enrique Restrepo Jaramillo con M.P. No
17700-08457, quien obra como constructor responsable, el
diseñador estructural y de elementos no estructurales la
Ingeniera Fanny Moreno Rojas, con M.P. No 63202-30945.
Art.15: El titular de la licencia deberá instalar un aviso
durante el término de ejecución de las obras. Art.16:
Durante actividades de remoción de tierras, el particular
que encuentre bienes arqueológicos deberá dar aviso
inmediato a la administración Municipal, de este hecho y
tendrá como obligación informar al Ministerio de Cultura.
Deberá observarse las disposiciones contenidas en el POT
vigente en el Municipio (Acuerdos 015 de 2000, 005 de
2006, 003 de 2010, 023 de 2013) Art. 17: Contra el pre-
sente acto procede el recurso de Reposición ante la suscri-
ta Curadora Urbana de Cartago y el de Apelación ante la
Secretaría de Planeación Municipal dentro de los 10 días
siguientes a la notificación. (Art. 2.2.6.1.2.3.9 Subsección 3
del Decreto 1077).Art. 18: La presente Resolución tiene
vigencia máxima de treinta y seis (36) meses prorrogables
por una sola vez por un plazo adicional de 12 meses. El tér-
mino de la vigencia se contará una vez quede en firme el
acto administrativo mediante el cual se otorga la respecti-
va licencia. NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE.
Dada en Cartago, en enero 28 de 2026. Arq. LUCERO
GIRALDO ROBLEDO CURADORA URBANA DE CARTAGO.
COD INT EV25229

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
RESOLUCION No. 26-1-0021-LC Febrero 03 de 2026RES-
OLUCION No. 26-0021 LC de fecha febrero 03 de 2026.
POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE UNA LICENCIA
URBANISTICA DE CONSTRUCCION MODALIDADES
OBRA NUEVA y DEMOLICION TOTAL. LA CURADORA
URBANA DE CARTAGO, RESUELVE: Art.1: CONCEDER
AUTORIZACION DE DEMOLICION total para una edifi-
cación, con área de 66.25 m². Art. 2: CONCEDER LICENCIA
URBANISTICA DE CONSTRUCCIÓN modalidad OBRA
NUEVA, para una edificación con uso residencial de dos (2)
pisos de altura, conformada por tres (3) apartaestudios,
con área construida en primer piso de 70.31 m2 y en
segundo piso de 76.01 m2, para conformar un área total
construida de 146.32 m2, sobre el inmueble con área lote
de 72.00 m2, individualizado con el folio de matrícula inmo-
biliaria No. 375-53530 y Ficha catastral No. 01-02-0100-
0012-000, ubicado en la CALLE 7A # 20-02 MANZANA F
CASA 5 urbanización SAN JUAN DE LA CRUZ, solicitado
por los señores JOSE VICENTE YEPES PALACIO; ROSMIRA
SOTO DE YEPES identificados con la cedula de ciudadanía
No. 6.279.474; 29.462.445, en calidad de propietarios de
acuerdo con el plano que forma parte integral de la pre-
sente Resolución. Art. 3: Este proyecto tiene la obligación
de solicitar el PEMISO DE OCUPACIÓN a la entidad munic-
ipal. Art. 4 a 14: Obligaciones del titular conforme al art.
2.2.6.1.2.3.6 del decreto 1077 de 2015, para este proyecto
diseñado por el Arquitecto Jaime Enrique Restrepo
Jaramillo con M.P. No 17700-08457. Quien obra como con-
structor responsable, diseñador estructural y de elementos
no estructurales es el Ingeniero Juan Gregorio Mosquera

Sánchez, con M.P. No 63202-21630. Art.15: El titular de la
licencia deberá instalar un aviso durante el término de eje-
cución de las obras. Art.16: Durante actividades de remo-
ción de tierras, el particular que encuentre bienes arque-
ológicos deberá dar aviso inmediato a la administración
Municipal, de este hecho y tendrá como obligación infor-
mar al Ministerio de Cultura. Deberá observarse las dis-
posiciones contenidas en el POT vigente en el Municipio
(Acuerdos 015 de 2000, 005 de 2006, 003 de 2010, 023 de
2013) Art. 17: Contra el presente acto procede el recurso
de Reposición ante la suscrita Curadora Urbana de Cartago
y el de Apelación ante la Secretaría de Planeación
Municipal dentro de los 10 días siguientes a la notifi-
cación. (Art. 2.2.6.1.2.3.9 Subsección 3 del Decreto 1077).
Art. 18: La presente Resolución tiene vigencia máxima de
treinta y seis (36) meses prorrogables por una sola vez por
un plazo adicional de 12 meses. El término de la vigencia
se contará una vez quede en firme el acto administrativo
mediante el cual se otorga la respectiva licencia.
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. Dada en
Cartago, en febrero 03 de 2026. Arq. LUCERO GIRALDO
ROBLEDO CURADORA URBANA DE CARTAGO. COD INT
EV25229

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
RESOLUCION No. 26-1-0015-LC Enero 28 de 2026RES-
OLUCION No. 26-1-0015 LC de fecha 28 de enero de 2026.
POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE UNA LICENCIA
URBANISTICA DE CONSTRUCCION MODALIDAD OBRA
NUEVA. LA CURADORA URBANA DE CARTAGO,
RESUELVE: Art. 1: CONCEDER LICENCIA URBANISTICA DE
CONSTRUCCION modalidad OBRA NUEVA, para una edifi-
cación residencial tipo unifamiliar con altura de dos (2)
pisos, con área construida en primer piso de 61.75 m2,
área construida en segundo piso de 53.03 m2, para con-
formar un área total construida de 114.78 m2, sobre el
inmueble con un área lote de 66.00 m2, individualizado con
el folio de matrícula inmobiliaria No. 375-84397 y Ficha
Catastral originaria No. 01-02-1192-0006-000, ubicado en
la CALLE 18 # 15-34 MZ J LOTE 6 Urbanización LOS ROS-
ALES II, solicitado por el señor OSCAR LEANDRO MUÑOZ
SALAZAR identificado con la cedula de ciudadanía No.
1.112.768.055 en calidad de propietario, de acuerdo con el
plano que forma parte integral de la presente Resolución.
Art. 2 a 14: obligaciones del titular conforme al art.
2.2.6.1.2.3.6 del decreto 1077 de 2015, para este proyecto
diseñado por el Arquitecto Justo Pastor Merchan Hoyos
con M.P. No. A23182014-1094926311, el diseño estructur-
al y de elementos no estructurales elaborado por el
Ingeniero Edwin Alexander Arana Cadena con M.P. No.
63202-189389, quien tambien obra como constructor
responsable. Art.15: Durante actividades de remoción de
tierras, el particular que encuentre bienes arqueológicos
deberá dar aviso inmediato a la administración Municipal,
de este hecho y tendrá como obligación informar al
Ministerio de Cultura. Deberá observarse las disposiciones
contenidas en el Plan de Ordenamiento Territorial vigente
en el Municipio (Acuerdos 015 de 2000, 005 de 2006, 003
de 2010, 023 de 2013). Art. 16: Contra el presente acto pro-
cede el recurso de Reposición ante la suscrita Curadora
Urbana de Cartago y el de Apelación ante la Secretaría de
Planeación Municipal dentro de los 10 días siguientes a la
notificación. (Art. 2.2.6.1.2.3.9 Subsección 3 del Decreto

1077).Art. 17: La presente Resolución tiene vigencia máxi-
ma de treinta y seis (36) meses prorrogables por una sola
vez por un plazo adicional de 12 meses. El término de la
vigencia se contará una vez quede en firme el acto admin-
istrativo mediante el cual se otorga la respectiva licencia.
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. Dada en
Cartago, a los 28 días del mes de enero de 2026. Arq.
LUCERO GIRALDO ROBLEDO CURADORA URBANA DE
CARTAGO. COD INT EV25229

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
RESOLUCION No. 26-1-0019-LC Enero 28 de 2026 RES-
OLUCION No. 26-1-0019 LC de fecha 28 de enero de 2026.
POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE UNA LICENCIA
URBANISTICA DE CONSTRUCCION MODALIDAD OBRA
NUEVA Y CERRAMIENTO. LA CURADORA URBANA DE
CARTAGO, RESUELVE:Art. 1: CONCEDER LICENCIA
URBANISTICA DE CONSTRUCCION modalidad OBRA
NUEVA Y CERRAMIENTO, para una edificación residencial
unifamiliar con altura de dos (2) pisos, con área construida
en primer piso de 114.97 m2 y en segundo piso de 71.00
m2,  para conformar un área total construida de 185.97 m2,
con area de cerramiento de 67.00 ml, sobre el inmueble
con un área lote de 273.00 m2, individualizado con el folio
de matrícula inmobiliaria No. 375-91549 y Ficha Catastral
originaria No. 01-04-0039-0043-000, ubicado en la CALLE
12 # 58-32 LOTE 3 sector ZARAGOZA, solicitado por el
señor VICTOR ALFONSO CASTAÑEDA DURAN identifica-
do con la cedula de ciudadanía No. 9.861.003 en calidad
de propietario, de acuerdo con el plano que forma parte
integral de la presente Resolución. Art. 2 a 14: obliga-
ciones del titular conforme al art. 2.2.6.1.2.3.6 del decreto
1077 de 2015, para este proyecto diseñado por el
Arquitecto German Orlando Blanco Rodríguez con M.P. No
25700-45785, quien obra también como constructor
responsable. El diseño estructural y de elementos no
estructurales fue elaborado por el Ingeniero Camilo
Jaramillo Valencia con M.P. No 66202-374621 y el estudio
de suelos elaborado por el Ingeniero Edwin Alexander
Arana Cadena con M.P. No. 63202-189389. Art.15: Durante
actividades de remoción de tierras, el particular que
encuentre bienes arqueológicos deberá dar aviso inmedia-
to a la administración Municipal, de este hecho y tendrá
como obligación informar al Ministerio de Cultura. Deberá
observarse las disposiciones contenidas en el Plan de
Ordenamiento Territorial vigente en el Municipio
(Acuerdos 015 de 2000, 005 de 2006, 003 de 2010, 023 de
2013). Art. 16: Contra el presente acto procede el recurso
de Reposición ante la suscrita Curadora Urbana de Cartago
y el de Apelación ante la Secretaría de Planeación
Municipal dentro de los 10 días siguientes a la notifi-
cación. (Art. 2.2.6.1.2.3.9 Subsección 3 del Decreto 1077).
Art. 17: La presente Resolución tiene vigencia máxima de
treinta y seis (36) meses prorrogables por una sola vez por
un plazo adicional de 12 meses. El término de la vigencia
se contará una vez quede en firme el acto administrativo
mediante el cual se otorga la respectiva licencia.
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. Dada en
Cartago, a los 28 días del mes de enero de 2026. Arq.
LUCERO GIRALDO ROBLEDO CURADORA URBANA DE
CARTAGO. COD INT EV25229

EDICTO EL NOTARIO TERCERO DEL CÍRCULO DE TULUÁ

EMPLAZA A todas las personas que se consideren con
derecho a intervenir dentro de los diez (10) días siguientes
a la publicación del presente EDICTO en el periódico, en el
trámite notarial de la liquidación sucesoral intestada de la
causante CENED DIAZ DE CRUZ O CENED DIAZ VIAFARA
Y ARNULFO CRUZ VERGARA, quien en vida se Identificaba
con la cédula de ciudadanía número 31.197.949 Y
6.494.019 expedidas en Tuluá Valle, quienes fallecieron en
Cali y Tuluá Valle en su orden, el día 19 de Septiembre del
2.017 y el día 14 de marzo del 2.024. Aceptado el trámite
notarial en esta notaria, mediante acta número 04 de fecha
04 de febrero de 2026. Se ordena las publicaciones de este
edicto en un periódico de circulación nacional y en una
radiodifusora local, en cumplimiento de lo dispuesto por el
decreto 902 de 1988 en su artículo número 3, ordenándose
además su fijación en un lugar visible de la notaria por el
termino de diez (10) días. El presente edicto se fija hoy:
FEBRERO 05 DE 2026 a las 8.00 a.m. Se desfija el:
FEBRERO 19 DE 2026 CAMILO BUSTAMANTE ÁLVAREZ
NOTARIO TERCERO. COD INT EV 25239

NOTARIA 2 Vigilada por la Superintendencia de Notariado
y Registro EDICTO EMPLAZA. A todas las personas que se
consideren con derecho a intervenir, dentro de los diez (10)
días siguientes a la fijación del presente edicto, en el
trámite notarial de sucesión intestada del (la) (los) cau-
sante (s) ACEPTAR, la solicitud de SUCESION y liquidación
de herencia intestada del (la) (los) causante(s) Señor (a) (es)
JÓSE RAMON ALARCON GALVEZ, con C.C. 16.211.292
quien(es) falleciera(n) el 04 de Noviembre de 2025, siendo
Cartago el lugar de su último domicilio y asiento principal
de sus negocios. Aceptado el trámite respectivo en este
Despacho el día 27 de Enero de 2026 mediante Acta Nro.
003. Se ordena la publicación de éste edicto en la cartel-
era de este despacho, en cumplimiento de lo dispuesto por
el Artículo 3 del Decreto 902 de 1.988, en lugar visible de
la Notaría por el término de diez (10) días. Se fija el pre-
sente edicto hoy Veintisiete (27) de Enero del año Dos Mil
Veintiséis (2.026). Siendo las 8:00 A.M. El Notario Segundo
del Círculo: LUIS ENRIQUE BECERRA DELGADO Dirección:
Carrera 4 No. 11-82 Teléfonos: 214-2000 y 214-2001 Email:
notariadoscartago@gmail.com. EV25193

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
Señor Propietario y/o Tenedor Predio 1: LOTE # 10 MZ C-3
Vecino colindante Predio 2: LOTE # 3 MZ C-3 Vecino colin-
dante Predio 3: LOTE # 8 MZ C-3 Vecino colindante Cartago
Valle. Asunto. Citación a vecinos colindantes. La Curadora
Urbana del Municipio de Cartago en concordancia con el
articulo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, les comu-
nica que los señores JENNIFER RAMIREZ RODRIGUEZ,
LUIS HENRY CRUZ TORO (RAD No 76147-1-25-0342) el
30/12/2025, radicaron ante este despacho LICENCIA DE
CONSTRUCCIÓN modalidad OBRA NUEVA, para la con-
strucción de una vivienda de dos pisos, en el predio ubica-
do en la CRA 12 # TRANSVERSAL 3-21 MZ C-3 LOTE 9
BALCONES DE LAS COLINAS. Toda persona interesada en
formular objeciones a la expedición de una licencia
urbanística podrá hacerse parte en el trámite administrati-
vo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta
antes de la expedición del acto administrativo que resuel-
va la solicitud. Las objeciones y observaciones se deberán
presentar por escrito, en la Cra. 3 # 12-22 de la ciudad de

Cartago; acreditando la condición de tercero individual y
directamente interesado y presentar las pruebas que pre-
tenda hacer valer y deberán fundamentarse únicamente en
la aplicación de las normas jurídicas urbanísticas, de edifi-
cabilidad o estructurales referentes a la solicitud so pena
de la responsabilidad extracontractual en la que podría
incurrir por los daños que ocasione con su conducta:
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida
sobre la solicitud. Atentamente, ARQ. LUCERO GIRALDO
ROBLEDO CURADURIA URBANA DE CARTAGO. EV25200

EDICTO LA SUSCRITA NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE
CORINTO, CAUCA, POR MEDIO DEL PRESENTE EMPLAZA.
A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSIDEREN CON
DERECHO A INTERVENIR DENTRO DE LOS DIEZ DIAZ
SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO, EN EL
TRAMITE NOTARIAL DE LA SUCESIÓN DE LA CAUSANTE
ALBA NURY DICUE GUETIA, NUIP. No. 820105-01276
Indicativo Serial 61054965, FALLECIDA EN CALOTO,
CAUCA, EL 16 DE FEBRERO DE 1996. Y CUYO ULTIMO
DOMICILIO Y ASIENTO PRINCIPAL DE SUS NEGOCIOS
FUE EL MUNICIPIO DE PADILLA, CAUCA. LA INICIACION
DEL TRAMITE PARA LA LIQUIDACION DE LA HERENCIA
FUE DEBIDAMENTE ACEPTADA POR ESTA NOTARIA
MEDIANTE ACTA No. 73 DEL TRECE (13) DE DICIEMBRE
DEL 2025. Y SU PUBLICACION ORDENADA EN EMISORA
Y EN UN DIARIO DE AMPLIA CIRCULACION. LO ANTERI-
OR PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL
ARTICULO TERCERO (3) DEL DECRETO 902 DE 1988,
ORDENANDOSE, ADEMAS, SU FIJACION EN UN LUGAR
VISIBLE DE LA NOTARIA POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10)
DIAS. EL PRESENTE EDICTO SE FIJA HOY TRECE (13) DE
DICIEMBRE DOS MIL VEINTICINCO (2025) A LAS 8:00 AM.
CLAUDIA PATRICIA SALDARRIAGA MARTINEZ NOTARIA
UNICA DE CORINTO, CAUCA. EV25202

EDICTO EL NOTARIO UNICO DEL CIRCULO DE CANDE-
LARIA VALLE, EMPLAZA: A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir, dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente edicto en el
periódico, en el trámite notarial de liquidación de herencia
en la sucesión intestada del causante EVENCIO ANTONIO
AGUDELO CANO, quien en vida se identificaba con la
cédula de ciudadanía número 2.410.921 expedida en Cali,
fallecido el día 30 de julio del año 2015 en el Municipio de
Candelaria Valle, y fue el Municipio de Candelaria (Valle) el
lugar de su último domicilio y asiento principal de sus
negocios. Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría,
mediante Acta No. 02 de fecha cinco (5) de febrero del año
dos mil veintiséis (2026), se ordena la publicación de este
edicto en un periódico de amplia circulación nacional en
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3o del Decreto
902 de 1988, ordenándose además de su fijación en un
lugar visible de la Notaría por el término de diez (10) días.
El presente edicto se fija hoy seis (6) de febrero de dos mil
veintiséis (2026), siendo las ocho de la mañana (8:00 A.M.).
EL NOTARIO CARLOS FERNANDO RAMIREZ HERRERA
NOTARIO UNICO DEL CÍRCULO ENCARGADO DE CANDE-
LARIA VALLE. EV25209

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO JUZGADO TER-
CERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA CARRERA 29 No. 22-
44 Piso 3°.- NUEVO PALACIO DE JUSTICIA Palmira - Valle
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del Cauca. EMPLAZAMIENTO PARA DILIGENCIA DE
NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO No.350 QUE CON-
VOCA PARA HACERSE PARTE EN EL PROCESO DE LIQ-
UIDACION JUDICIAL DE PERSONA NATURAL NO COM-
ERCIANTE; ARTICULOS 564 A 566 C.G.P. LEY 2445 DEL
2025 (Artículos 30 y 31). Palmira, enero 30 del 2026.
Señor(a) ACREEDORES DEL SEÑOR LUIS ENRIQUE TOR-
RES GRISALEZ, IDENTIFICADO CON LA c.c. No.
94'305.862. JUZGADO DE CONOCIMIENTO: TERCERO
CIVIL MUNICIPAL PROCESO: LIQUIDACION PATRIMONI-
AL DEL NO COMERCIANTE RADICACION:
76520400300320250001700 AUTO QUE SE NOTIFICA:
350 DEL  20/02/2025. Sírvase comparecer a hacerse parte
del proceso liquidatario precitado, aportando las pruebas
y demás asuntos pertinentes para hacerse parte del pro-
ceso en el ejercicio de sus derechos como acreedor del
solicitante. SOLICITANTE: LUIS ENRIQUE TORRES
GRISALEZ CON C.C. No. 94.305.862 expedida en Palmira.
HEYBAR ADIELA DIAZ CIFUENTES LIQUIDADORA. COD.
01

EL SUSCRITO NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCULO DE RIOFRÍO
(VALLE) EMPLAZA: A todas las personas que se consid-
eren con derecho a intervenir en el trámite de liquidación
de Sucesión Intestada de los causantes. MARIA ENITH
ALARCON DE GOMEZ, quien en vida se identificaba con
la cedula de ciudadanía Número 29.904.255 expedida en
Trujillo Valle, fallecida en la Ciudad de Cali Valle del
Cauca, el día 2 de septiembre del año 2022, e ISAAC
MARIN VIERA, quien en vida se identificaba con la cedu-
la de ciudadanía número 1.512.325 expedida en
Santander, fallecido en el Municipio de Trujillo Valle del
cauca, falleció en el Municipio de Trujillo Valle del cauca,
el día 30 de junio del año 1999, asunto presentado el día
tres (03) del mes de febrero del año Dos Mil Veintiséis
(2026), por la doctora CLARA. ELISA DELGADO CALPA,
identificada con la C.C.No.29.756.699 de Riofrio Valle,
abogada en ejercicio y portadora de la T.P.No.162213 del
C.S.J, apoderada legal de los señores MANUEL
JIMENEZ, Titular de la cedula de ciudadanía número
2.518.017 expedida en Bugalagrande Valle, y MARIA
LUDIVIA PARRA CARDONA, titular de la cedula de ciu-
dadanía .número 30.340.620 expedida en la Dorada
Caldas, subrogatorios de los herederos ESNEDA MARIN
ALARCON identificada con la Cédula de Ciudadanía
Número 38.611.477 expedida en Cali (Valle) y NELLY
MARIN ALARCON identificada con la Cédula de
Ciudadanía Número 1.130.668.347 expedida en Cali
(Valle). Quienes se consideren con derecho a concurrir a
esta liquidación, deberán hacerlo dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente edicto.
Actuación que se inició mediante ACTA NOTARIAL
Número UNO (01) de fecha cuatro (04) de febrero de Dos
Mil Veintiséis (2026), por lo cual se ordena la publicación
de este EDICTO, por una sola vez en un periódico de
amplia circulación nacional y en una emisora de amplia
sintonía, dando cumplimiento lo dispuesto en el artículo
3° del Decreto 902 de 1988 modificado parcialmente por
el Decreto 1729 de 1989, Acta donde también se ordena
la fijación del Edicto en un lugar visible de la Notaría por
el término de diez (10) días hábiles. Riofrio (Valle), a los
ocho (08) días de febrero de Dos Mil Veintiséis (2026), las

8.00 Am se desfija el día 13 de febrero de 2026 hora 5.00
pm. DR: MANUEL DE JESUS TORRES DUQUE EL
NOTARIO UNICO DE RIOFRÍO (VALLE). EV25239

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA NOTARIA ÚNICA
ENCARGADA DEL CÍRCULO DE ZARZAL, VALLE DEL
CAUCA: EMPLAZA. A todas las personas que se consid-
eren con derecho a intervenir dentro de los diez (10) días
siguientes a la publicación del presente Edicto en el per-
iódico, en el trámite Notarial de LIQUIDACIÓN DE LA
SOCIEDAD CONYUGAL Y DE HERENCIA EN LA
SUCESIÓN INTESTADA DE LA CAUSANTE ELVENY GUE-
VARA LÓPEZ y/o ELVENY GUEVARA DE MARIN, fallecida
en Palmira-Valle del Cauca, el día 04 de septiembre de
2025, identificada en vida con cédula de ciudadanía No.
29.197.695, expedida en Bolívar, y tuvo el asiento princi-
pal de los negocios en el municipio de Zarzal, Valle del
Cauca. Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría,
mediante Acta No. 003-2026, de fecha 06 de febrero de
2026, se ordena la publicación de este edicto en un per-
iódico de amplia circulación nacional, y en la emisora, en
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3o. Del
Decreto 902 de 1988, modificado por el artículo 3o. Del
Decreto 1729 de 1.989. Ordenándose además su fijación
en lugar visible de la Notaría por el término de diez (10)
días. El presente Edicto se fija hoy 07 del mes de febrero
del año dos mil veintiséis (2026) siendo las 8:00 de la
mañana. AMPARO VIDARTE SANCHEZ NOTARIA ÚNICA
DEL CÍRCULO DE ZARZAL, VALLE DEL CAUCA – ENCAR-
GADA. EV25240

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE ROLDANILLO,
VALLE DEL CAUCA EDICTO N° 2 Emplazado: JESÚS
ANTONIO FLÓREZ, identificado con cédula de ciudadanía
No. 16.540.144 de Zarzal, Valle. El presunto desaparecido
JESÚS ANTONIO FLÓREZ se ausentó de su residencia
ubicada en la Carrera 3ª # 12-43, corregimiento de La
Paila, municipio de Zarzal, Valle del Cauca, el día 5 de julio
de 1995, cuando se dirigía a su lugar de trabajo en la
Planta de Riopaila, en el corregimiento mencionado.
Desde dicha fecha, su esposa, la señora MARÍA LILIANA
VILLADA ROMERO, no volvió a tener noticias de su
paradero, ni él se presentó nuevamente en su lugar de tra-
bajo. Aproximadamente dos meses después de su
desaparición, el señor FLÓREZ realizó una llamada tele-
fónica a su esposa informándole que se encontraba tra-
bajando en los Llanos y que pronto le enviaría dinero al
hijo que tenían en común, JOHN ALEXIS FLÓREZ VILLA-
DA, para el regalo en navidad. Desde ese momento, no se
volvió a tener comunicación alguna con él, ni por parte de
su familia ni de su núcleo cercano, desconociéndose total-
mente su paradero hasta la fecha. Por lo anterior, se pre-
viene a todas las personas que tengan noticias de él, para
que informen al Juzgado Promiscuo de Familia de
Roldanillo, Valle del Cauca, a través del correo electrónico
j01pfroldanillo@cendoj.ramajudicial.gov.co, teniendo en
cuenta que actualmente hay en curso un proceso de
Muerte Presunta Por Desaparecimiento bajo el radicado
76622318400120250004900, promovido por su esposa, la
señora MARÍA LILIANA VILLADA ROMERO, identificada
con cédula de ciudadanía No. 31.490.641 de Zarzal, Valle.
EV25207
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CLUB CAMPESTRE DE PALMIRA CORPORACIÓN
Citación a Asamblea General Ordinaria de Socios.

De conformidad con los Estatutos vigentes de la entidad, la Junta Directiva del Club Campestre de Palmira,
Corporación, convoca a la Asamblea General Ordinaria de Socios para el viernes 27 de febrero de 2026 a las
5:00 p.m. en el Salón El Samán y ordena la respectiva publicación del aviso en un diario de amplia circulación
con la debida anticipación.

Orden del Día

1. Verificación del quórum.
2. Lectura y aprobación del orden del día.
3. Himno Nacional de la República de Colombia.
4. Instalación de la Asamblea por parte del presidente de la Junta Directiva, ingeniero Carlos Armando 

Guerrero Aguas.
5. Informe sobre la aprobación del Acta de la Asamblea anterior.
6. Nombramiento de la comisión para la aprobación del Acta de la presente Asamblea.
7. Presentación y aprobación del proyecto de Reforma de Estatutos del Club Campestre de Palmira, 

Corporación. Segundo debate.
8. Informe del presidente de la Junta Directiva.
9. Presentación y aprobación de Estados Financieros a diciembre 31 de 2025.
10. Informe del Revisor Fiscal.
11. Elección del Revisor Fiscal y su suplente y asignación de sus honorarios.
12. Elección de la nueva Junta Directiva, período 2026-2027.
13. Ratificación de la autorización conferida por la Junta Directiva al Representante Legal del Club Campestre

de Palmira Corporación, para solicitar ante la Dian la permanencia de la Corporación, en el Régimen de 
Tributación Especial para las entidades sin ánimo de lucro ESAL.

14. Proposiciones y varios.

Los documentos, informes y estados financieros estarán a disposición de los socios en las oficinas de la
Corporación a partir del jueves 5 de febrero del 2026.

Carlos Armando Guerrero Aguas
Presidente Junta Directiva Club Campestre de Palmira, Corporación.
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